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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Escuela Técnica Superior de Arquitectura 31006557

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Diseño y Gestión Ambiental de Edificios

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios por la Universidad de Navarra

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARLOS NAYA VILLAVERDE Director de la Escuela de Arquitectura

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARLOS NAYA VILLAVERDE Director de la Escuela de Arquitectura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Universitario. Edificio Amigos. Universidad
de Navarra

31080 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Navarra, AM 30 de octubre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Diseño y Gestión Ambiental
de Edificios por la Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y urbanismo Arquitectura y construcción

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

14 30 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

31006557 Escuela Técnica Superior de Arquitectura

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Arquitectura
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 1.0 39.0

RESTO DE AÑOS 1.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unav.edu/documents/15871057/16012981/19.+Normativa+general+de+permanencia+de++ma%CC%81ster.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG 01 - Organizar, planificar y gestionar el tiempo de manera eficaz.

CG 02 - Crear y mantener relaciones satisfactorias que permitan la cooperación en el trabajo profesional e interprofesional.

CG 03 - Desarrollar el razonamiento crítico y realizar análisis y síntesis de la información disponible.

CG 04 - Planificar y desarrollar un trabajo específico (proyecto, informe, plan...) identificando agentes, exigencias, problemas y
necesidades, y ejecutar cada uno de sus pasos (análisis previos, diseño, cuantificación, proceso de datos, análisis de datos).

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 01 - Conocer y comprender el concepto de sostenibilidad ambiental, social y económica.

CE 02 - Proyectar y dirigir obras de edificación con objetivos ambientales superiores a los de la normativa obligatoria.

CE 03 - Coordinar y gestionar proyectos de edificación multidisciplinares de altas exigencias ambientales.

CE 04 - Conocer a nivel de máster las formas de transferencia del calor en los cerramientos de los edificios para disminuir las
pérdidas y ganancias térmicas no deseadas.

CE 05 - Diseñar el aprovechamiento de los recursos naturales renovables en el funcionamiento de los edificios: el sol, el agua, la
optimización del empleo de materiales, el terreno, el uso del suelo.

CE 06 - Cuantificar y diseñar las medidas pasivas empleadas en proyectos orientadas a disminuir el consumo de energía y los
impactos ambientales.

CE 07 - Conocer y cuantificar las técnicas y metodologías de selección de sistemas energéticos y de instalaciones de mayor
eficiencia aplicadas al diseño edificatorio y urbanístico.

CE 08 - Conocer, integrar y cuantificar los sistemas de producción de energías renovables que permitan la optimización y el
aprovechamiento de los recursos naturales en el diseño de los edificios y disminuyan las emisiones CO2.

CE 09 - Simular el comportamiento ambiental de los edificios mediante herramientas informáticas.

CE 10 - Integrar los conocimientos y habilidades adquiridos en los módulos cursados en un trabajo que consistirá en la elaboración,
presentación y defensa, ante un tribunal universitario, de un ejercicio original realizado individualmente, en el que se sinteticen las
competencias adquiridas en el programa formativo.

CE 11 - Conocer y cuantificar el comportamiento ambiental del edificio y sus materiales en relación a los impactos que provocan
durante su fabricación, construcción, utilización y deconstrucción.

CE 12 - Conocer y evaluar los diferentes sistemas de certificación de edificios que permitan analizar y comparar su grado de
sostenibilidad ambiental.

CE 13 - Conocer y cuantificar otros aspectos ambientales que se consideran necesarios para la sostenibilidad de los edificios.
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CE 14 - Integrar los conocimientos y habilidades de diseño y gestión ambiental en la realización de prácticas en la propia
universidad o en entidades colaboradoras, tales como, empresas, instituciones y entidades públicas y privadas en el ámbito nacional
e internacional que tengan en cuenta criterios de sostenibilidad ambiental y/o social y/o económica.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Perfil de acceso

Los alumnos deben acreditar los requisitos legales de acceso a los estudios oficiales de Máster.

Perfil General

Alumnos, españoles o extranjeros, que acrediten los requisitos legales de acceso previstos en el Art. 16 y 17 del RD 1393/2007 y RD 861/2010, prefe-
riblemente con formación previa en Ingeniería y/o Arquitectura. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión
de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio
Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados procedentes de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos. La Universidad comprobará que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles, que facultan para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del tí-
tulo previo que posea el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

Características Personales

Alumnos con inquietud intelectual que le empuje al desarrollo de las capacidades necesarias para profundizar en el área de conocimiento del diseño
ambiental de los edificios. Los candidatos deben ser capaces de hacer una evaluación crítica de la bibliografía relevante en este ámbito y tener habili-
dad para aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo a su trabajo. El alumno debe tener iniciativa y motivación para buscar la calidad y la excelen-
cia en su trabajo, respeto por la ética profesional y la integridad intelectual.

Características Académicas

El perfil de acceso recomendado es el de un graduado en Arquitectura, Ingeniería u otra titulación equivalente que busca la especialización en temas
relacionados con la gestión, el diseño, construcción y mantenimiento de edificios con medidas ambientales que no sólo disminuyan en consumo ener-
gético sino que disminuyan otros impactos (residuos, vertidos, ruido¿) que suponen la construcción y uso de los edificios.

Se otorga especial relevancia a la formación académica previa del alumno. Esto se contempla desde dos puntos de vista: los resultados académicos
en los estudios previos y, en segundo lugar, la existencia de competencias, habilidades y conocimientos básicos en las materias específicas relaciona-
das más directamente con los ámbitos de especialización del máster. Se dirige especialmente a egresados o profesionales en ejercicio, del campo de
la edificación (arquitectos, ingenieros de edificación, ingenieros de ramas afines a la edificación o que trabajen en este campo).

El procedimiento de admisión, así como las pruebas y requisitos de acceso, se han elaborado conforme a lo prescrito por los artículos 16 y 17 del RD
1393/2007 y del RD 861/2010.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas específicas, derivadas de la discapacidad, contarán en el proceso de admisión con un asesor acadé-
mico que evaluará sus necesidades.

La gestión administrativa de las admisiones al Máster Universitario en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios se lleva a cabo desde el Servicio de Ad-
misión de la Escuela de Arquitectura utilizando una aplicación CRM.

Procedimiento de admisión al Máster

Recepción de las solicitudes de admisión, junto con toda la documentación académica de identidad del candidato, en el Servicio de Admisión de la Es-
cuela de Arquitectura. La solicitud de admisión debe contener:

Para solicitar la admisión al Máster Universitario en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios, el alumno debe registrarse en el portal MiUnav
(miportal.unav.edu/), aplicación en la que cumplimenta sus datos personales y académicos, además de adjuntar la documentación requerida:

· Formulario de admisión cumplimentado, que incluirá una fotografía.

· Documento de identidad del alumno (Alumnos españoles: fotocopia del DNI. Alumnos de la Unión Europea: fotocopia de la carta de identidad de su país -docu-
mento análogo al DNI español-, Alumnos de otros países: fotocopia del pasaporte. En ningún caso, el NIE)
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En caso no ser antiguo alumno de la Escuela de Arquitectura de la Universidad de Navarra, original o fotocopia compulsada de la certificación acadé-
mica personal en la que consten las asignaturas superadas y su calificación.

· Fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado

Los alumnos con título extranjero homologado precisan entregar, además, la fotocopia compulsada de credencial de homologación.

Los alumnos con título extranjero no homologado pueden realizar la compulsa ante notario o autoridad pública competente, o en la Universidad que
expidió el título. Si la fotocopia no está compulsada, deberá presentar el original. para su cotejo en el Servicio de Admisión de la Escuela de Arquitec-
tura.

· Curriculum Vitae

· Memoria razonada en la que se describan los motivos por los que el alumno desea cursar el MDGAE.

· Cartas de recomendación procedentes del mundo académico o profesional.

· La cantidad que se estipulará en concepto de gastos de inscripción

Envío de la solicitud de admisión a la Comisión de Estudios de Posgrado. Cada expediente debe incluir:

1. Original del formulario de admisión.

2. Informe de la Junta Directiva.

3. Documentación

Comunicación de la Comisión de Estudios de Posgrado (que resuelve la admisión por delegación del Rectorado) por la que se ratifica la admisión de
los alumnos.

Una vez recibida la documentación, la junta directiva del máster es la encargada de valorar y resolver la solicitud. El baremo aplicado como criterio de
selección será:

· Expediente académico y curriculum vitae: 50-70%

· Memoria : 20-40%

· Cartas de recomendación: 10%

Si se considerara necesario, un miembro de la Dirección del Máster podrá realizar una entrevista personal al candidato.

Notificación de la admisión. A través de la publicación en el portal MiUnav y envío de carta desde el Servicio de Admisión de la Universidad de Nava-
rra Escuela de Arquitectura. Los estudiantes admitidos reciben una carta con la resolución favorable de su solicitud, y las indicaciones necesarias para
realizar su matrícula. Los estudiantes no admitidos reciben igualmente una carta con la resolución negativa a su solicitud.

Registro de la admisión en la aplicación informática de Gestión Académica por parte del Servicio de Admisión de la Escuela de Arquitectura.

Además, se proporciona al alumno el identificador de usuario y la contraseña provisional que asigna la aplicación informática de Gestión Académica,
la dirección web en la que el alumno puede dar de alta su expediente, e información del plazo de matrícula. Se puede realizar la matrícula on line o de
forma presencial en las Oficinas Generales de la Universidad de Navarra.

El alumno, antes de matricularse, debe enviar una propuesta de matrícula con las asignaturas que desea cursar, que debe ser aprobada por la Direc-
ción del Máster para asegurar que:

1. Se cumplen los requisitos del mínimo número de ECTS que el alumno debe de cursar.
2. El alumno elija las asignaturas que necesite para complementar las posibles carencias detectadas en sus estudios previos. De esta manera podrá cursar con mejor

aprovechamiento la formación avanzada que se imparte en el Máster.
3. El alumno no elige asignaturas cuyo contenido sea redundante con sus estudios previos acreditados,para que la formación que recibe complemente en el máximo

grado la ya adquirida.

., y las cartas de recomendación que el candidato presente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

APOYO A ESTUDIANTES

Desde la Secretaría del Máster se envía en las semanas previas al comienzo del curso una carta de bienvenida a cada uno de los alumnos en la que
se le informa de la fecha y lugar de comienzo del curso, actividades previstas para el primer día de curso (Jornada de Bienvenida) y nombre de su ase-
sor académico. Además, en la jornada de bienvenida se le proporciona al alumno amplia información acerca del calendario académico del curso y ex-
plicación del plan de estudios.
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El primer día de clase, o de apertura, se realiza una presentación del curso en la que se da la bienvenida a los alumnos y explica la organización gene-
ral del programa. A esta sesión acude la Junta Directiva del Máster y el tutor asignado a cada alumno. Este tutor académico se encargará de orientar
al alumno durante el desarrollo del programa.

Tutor académico personalizado:

Como ya se ha mencionado anteriormente, el primer día de clase, se realiza una presentación del curso en la que se da la bienvenida a los alumnos y
se explica la organización general del programa. A esta sesión acude la Junta Directiva del Máster y el tutor académico asignado a cada alumno. Este
tutor académico se encargará de orientar al alumno durante el desarrollo del programa.

Otros objetivos de este sistema de asesoramiento académico personalizado son:

- Facilitar una mejor integración de los estudiantes de nuevo ingreso en el Máster.

- Aumentar el conocimiento de los profesores sobre los estudiantes que acceden por primera vez al Máster.

- Mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y su satisfacción en la Escuela de Arquitectura

Se tratan, entre otros, los siguientes aspectos:

- Asesoramiento al alumno sobre la metodología de trabajo.

¿ Ayuda y orientación para resolver procesos administrativos.

- Información a los estudiantes sobre las posibilidades formativas de la Universidad (cursos, actividades sociales, culturales, deportivas, etc.).

- Fomento del interés por la investigación.

- Estilo universitario: interés por la cultura, espíritu de iniciativa, empuje para liderar propuestas profesionales, interdisciplinariedad.

- Posibilidades de desarrollar habilidades de comunicación oral y escrita.

- Orientación para decidir su futuro profesional (doctorado, primer empleo).

La secretaría de la Escuela de Arquitectura y el coordinador del máster realizan funciones de apoyo y orientación en lo relativo a gestión académica y
trámites administrativos del alumno.

Para el apoyo y orientación de alumnos internacionales, en la Universidad de Navarra existe una Oficina de Atención Internacional, dependiente del
Servicio de Relaciones Internacionales, dedicada a la atención y ayuda a los estudiantes internacionales de la Universidad de Navarra que lo deseen
(https://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales).

Desde esta oficina se ofrece:

- Consejos prácticos para la llegada a Pamplona.

- Orientación sobre el funcionamiento de los diferentes servicios de la Universidad de Navarra.

- Actividades extra-académicas para estudiantes internacionales.

- Información sobre tramitación de documentos oficiales (visado, homologación de títulos, seguro médico, etc.)

- Apoyo a potenciales problemas que surjan durante la estancia en Pamplona.

A principio de curso, el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Navarra organiza jornadas generales de bienvenida y orientación
para alumnos internacionales. El objetivo de estas jornadas es ayudar a los estudiantes internacionales a adaptarse a su nueva vida en la Universidad
de Navarra. Con la ayuda de alumnos de todas las facultades, los nuevos estudiantes internacionales conocerán la Universidad, las bibliotecas, los
sistemas informáticos, el polideportivo, la ciudad de Pamplona y al resto de estudiantes internacionales recién llegados al Campus.

Por último, el estudiante se integrará desde un principio en el marco general de las actividades de la Escuela de Arquitectura (actividades culturales,
uso del polideportivo, uso de los medios informáticos, etc.) y participará en los eventos festivos de la Escuela (celebración del día del patrón, actos
académicos, etc.).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTUDIOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD
DE NAVARRA

I.- Reconocimiento de créditos:

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones
oficiales de máster, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulacio-
nes, o equivalentes.

2. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior o en su caso en su totalidad siempre y cuando el correspondiente título propio
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. La memoria de verificación de este título oficial deberá recoger
tal circunstancia así como la información preceptiva al respecto.

3. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo de fin de máster.

4. Además de las señaladas, se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.

5. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

II.- Transferencia de créditos

6. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
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III.- Procedimiento

8. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para su re-
gistro. Junto a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea
reconocer y el programa de los mismos.

Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del máster.

La Comisión de reconocimiento del máster evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá el
preceptivo informe de reconocimiento.

Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente resolución.

Las Oficinas Generales la comunicarán al alumno por correo postal y por correo electrónico.

IV.- Comisión de reconocimiento

9. Cada máster contará con una comisión de reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará el
pertinente estudio de competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

V.- Reconocimiento del Título propio Máster en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios por la Universidad de Nava-
rra

10. Aquellos alumnos que superen estos estudios propios podrán solicitar el reconocimiento íntegro en los estudios
oficiales del Máster universitario en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios por la Universidad de Navarra conforme
al procedimiento y requisitos citados anteriormente.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1: Asistencia y participación en clases presenciales expositivas

AF2: Asistencia y participación en clases prácticas presenciales y talleres

AF3: Trabajos dirigidos

AF4: Tutorias

AF5: Estudio y trabajo personal

AF6: Casos prácticos: preparación individual, elaboración en equipo, debate y discusión en clase dirigidos por el profesor

AF7: Prácticas externas

AF8: Elaboración y defensa del trabajo fin de master

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

E01 Valoración de la asistencia y/o participación en clases presenciales

E02 Valoración de trabajo/s dirigido/s

E03 Valoración de presentaciones y defensa oral de los trabajos

E04 Exámenes

E05 Propuesta y defensa pública del Trabajo Fin de Máster

E06 Valoración de la memoria de prácticas (tutor interno)

E07 Valoración del tutor de la entidad en la que se realizan las prácticas (tutor externo)

5.5 NIVEL 1: Módulo I: Diseño sostenible

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia I.1: Principios de sostenibilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La materia Principios de sostenibilidad introduce a los alumnos en los conceptos de sostenibilidad ambiental, social y económica para reducIr los
impactos negativos que se están produciendo en el planeta y en el hombre. antropológicos, humanísticos, económicos y sociales en los que se basa el
concepto de sostenibilidad. de la utilización de la naturaleza por el hombre, por encima de criterios meramente económicos.

Asimismo se introduce a los alumnos en los conceptos de arquitectura sostenible y regenerativa, mitigación y adaptación al cambio climático. A través
de ejemplos construidos el alumno conoce los diferentes aspectos ambientales implicados en las fases del proceso edificatorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 03 - Desarrollar el razonamiento crítico y realizar análisis y síntesis de la información disponible.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 01 - Conocer y comprender el concepto de sostenibilidad ambiental, social y económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Asistencia y participación en clases
presenciales expositivas

32 100

AF2: Asistencia y participación en clases
prácticas presenciales y talleres

9 100

AF3: Trabajos dirigidos 18 5

AF4: Tutorias 1 100

AF5: Estudio y trabajo personal 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E01 Valoración de la asistencia y/o
participación en clases presenciales

0.0 20.0

E02 Valoración de trabajo/s dirigido/s 40.0 100.0

E03 Valoración de presentaciones y
defensa oral de los trabajos

0.0 20.0

E04 Exámenes 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia I.2: Gestión de la energía. Medidas pasivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

7,5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los principios físicos de transferencia del calor en los cerramientos de los edificios y análisis así como de las características de aislamiento
y de las características inerciales de los materiales para la selección de los productos y soluciones constructivas de los edificios, que permita disminuir
el consumo de energía en la fase de uso de los edificios.

Estudio de las condiciones ambientales interiores de los edificios relacionadas con el confort y la salud de los usuarios.

Estudio de las variables climáticas y de la influencia del entorno en el diseño del edificio. Análisis y cuantificación del cComportamiento del edificio y de
su envolvente térmica en condiciones de invierno y de verano según las soluciones constructivas adoptadas, tanto en obra nueva como en rehabilita-
ción de edificios existentes, para alcanzar las exigencies actuales de limitación de la demanda energética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 01 - Organizar, planificar y gestionar el tiempo de manera eficaz.

CG 02 - Crear y mantener relaciones satisfactorias que permitan la cooperación en el trabajo profesional e interprofesional.

CG 03 - Desarrollar el razonamiento crítico y realizar análisis y síntesis de la información disponible.

CG 04 - Planificar y desarrollar un trabajo específico (proyecto, informe, plan...) identificando agentes, exigencias, problemas y
necesidades, y ejecutar cada uno de sus pasos (análisis previos, diseño, cuantificación, proceso de datos, análisis de datos).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 02 - Proyectar y dirigir obras de edificación con objetivos ambientales superiores a los de la normativa obligatoria.

CE 03 - Coordinar y gestionar proyectos de edificación multidisciplinares de altas exigencias ambientales.
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CE 04 - Conocer a nivel de máster las formas de transferencia del calor en los cerramientos de los edificios para disminuir las
pérdidas y ganancias térmicas no deseadas.

CE 05 - Diseñar el aprovechamiento de los recursos naturales renovables en el funcionamiento de los edificios: el sol, el agua, la
optimización del empleo de materiales, el terreno, el uso del suelo.

CE 06 - Cuantificar y diseñar las medidas pasivas empleadas en proyectos orientadas a disminuir el consumo de energía y los
impactos ambientales.

CE 09 - Simular el comportamiento ambiental de los edificios mediante herramientas informáticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Asistencia y participación en clases
presenciales expositivas

65 100

AF2: Asistencia y participación en clases
prácticas presenciales y talleres

65 100

AF3: Trabajos dirigidos 30 5

AF4: Tutorias 2.5 100

AF5: Estudio y trabajo personal 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E01 Valoración de la asistencia y/o
participación en clases presenciales

0.0 20.0

E02 Valoración de trabajo/s dirigido/s 40.0 100.0

E03 Valoración de presentaciones y
defensa oral de los trabajos

0.0 20.0

E04 Exámenes 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia I.3: Gestión de la energía y del agua. Medidas activas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

7,5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Estudio de las características energéticas, económicas y tecnológicas para la elección más adecuada de las fuentes de producción de energía, y de su
acumulación, distribución y emisión. renovables.

Estudio de las posibilidades de regulación e integración de los diversos tipos de instalaciones de los edificios para reducir los consumos de energía ne-
cesarios para su funcionamiento.

Estudio y aplicación de las instalaciones de los edificios valorando en todo momento parámetros de eficiencia energética, rendimiento y de disminución
de consumos, así como la integración de energías renovables junto a energías tradicionales, que permitan diseñar edificios de consumo casi nulo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 01 - Organizar, planificar y gestionar el tiempo de manera eficaz.

CG 02 - Crear y mantener relaciones satisfactorias que permitan la cooperación en el trabajo profesional e interprofesional.

CG 03 - Desarrollar el razonamiento crítico y realizar análisis y síntesis de la información disponible.

CG 04 - Planificar y desarrollar un trabajo específico (proyecto, informe, plan...) identificando agentes, exigencias, problemas y
necesidades, y ejecutar cada uno de sus pasos (análisis previos, diseño, cuantificación, proceso de datos, análisis de datos).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 02 - Proyectar y dirigir obras de edificación con objetivos ambientales superiores a los de la normativa obligatoria.

CE 03 - Coordinar y gestionar proyectos de edificación multidisciplinares de altas exigencias ambientales.

CE 07 - Conocer y cuantificar las técnicas y metodologías de selección de sistemas energéticos y de instalaciones de mayor
eficiencia aplicadas al diseño edificatorio y urbanístico.

CE 08 - Conocer, integrar y cuantificar los sistemas de producción de energías renovables que permitan la optimización y el
aprovechamiento de los recursos naturales en el diseño de los edificios y disminuyan las emisiones CO2.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Asistencia y participación en clases
presenciales expositivas

65 100

AF2: Asistencia y participación en clases
prácticas presenciales y talleres

65 100

AF3: Trabajos dirigidos 30 5

AF4: Tutorias 2.5 100

AF5: Estudio y trabajo personal 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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E01 Valoración de la asistencia y/o
participación en clases presenciales

0.0 20.0

E02 Valoración de trabajo/s dirigido/s 40.0 100.0

E03 Valoración de presentaciones y
defensa oral de los trabajos

0.0 20.0

E04 Exámenes 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia I.4: Gestión de los materiales y residuos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicar los principios de la economía circular en el diseño de los edificios (arquitectura circular).

Conocer los conceptos de huella de carbono, huella ambiental, huella ecológica etc. relacionados con la visibilización de los impactos ambientales de
los edificios.

Aplicación del método de Análisis de Ciclo de Vida para la selección de los materiales y productos de construcción de los edificios para disminuir los
impactos ambientales más significativos que se producen en la edificación.

Conocimiento de los tipos de residuos y de las técnicas de reutilización, valorización y eliminación de residuos de construcción y demolición, con obje-
to de disminuir el impacto ambiental asociado a contaminación de suelos y al deterioro paisajístico.

Conocer y evaluar materiales sostenibles, innovadores y saludables que pueden contribuir a mejorar el medioambiente y la salud de los usuarios de
los edificios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 01 - Organizar, planificar y gestionar el tiempo de manera eficaz.

CG 02 - Crear y mantener relaciones satisfactorias que permitan la cooperación en el trabajo profesional e interprofesional.

CG 03 - Desarrollar el razonamiento crítico y realizar análisis y síntesis de la información disponible.

CG 04 - Planificar y desarrollar un trabajo específico (proyecto, informe, plan...) identificando agentes, exigencias, problemas y
necesidades, y ejecutar cada uno de sus pasos (análisis previos, diseño, cuantificación, proceso de datos, análisis de datos).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 02 - Proyectar y dirigir obras de edificación con objetivos ambientales superiores a los de la normativa obligatoria.

CE 03 - Coordinar y gestionar proyectos de edificación multidisciplinares de altas exigencias ambientales.

CE 11 - Conocer y cuantificar el comportamiento ambiental del edificio y sus materiales en relación a los impactos que provocan
durante su fabricación, construcción, utilización y deconstrucción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Asistencia y participación en clases
presenciales expositivas

52 100

AF2: Asistencia y participación en clases
prácticas presenciales y talleres

52 100

AF3: Trabajos dirigidos 24 5

AF4: Tutorias 2 100

AF5: Estudio y trabajo personal 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E01 Valoración de la asistencia y/o
participación en clases presenciales

0.0 20.0

E02 Valoración de trabajo/s dirigido/s 40.0 100.0

E03 Valoración de presentaciones y
defensa oral de los trabajos

0.0 20.0

E04 Exámenes 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia I.5: Certificación ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de simulación computacional para el diseño medioambiental de los edificios. Experimentación y monitorización en prototipos y en edificios
reales para la validación del comportamiento ambiental calculado previamente.

Conocimiento de los diferentes sistemas de certificación ambiental para edificios que permiten evaluar garantizar el buen su comportamiento ambiental
en relación con diferentes aspectos (energía, materiales, agua, uso del suelo, transporte, calidad del aire interior...) con el objetivo de disminuir la dis-
minución de los impactos que producen su construcción y utilización en el medio ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 01 - Organizar, planificar y gestionar el tiempo de manera eficaz.

CG 02 - Crear y mantener relaciones satisfactorias que permitan la cooperación en el trabajo profesional e interprofesional.

CG 03 - Desarrollar el razonamiento crítico y realizar análisis y síntesis de la información disponible.

CG 04 - Planificar y desarrollar un trabajo específico (proyecto, informe, plan...) identificando agentes, exigencias, problemas y
necesidades, y ejecutar cada uno de sus pasos (análisis previos, diseño, cuantificación, proceso de datos, análisis de datos).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 02 - Proyectar y dirigir obras de edificación con objetivos ambientales superiores a los de la normativa obligatoria.

CE 03 - Coordinar y gestionar proyectos de edificación multidisciplinares de altas exigencias ambientales.

CE 12 - Conocer y evaluar los diferentes sistemas de certificación de edificios que permitan analizar y comparar su grado de
sostenibilidad ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Asistencia y participación en clases
presenciales expositivas

26 100

AF2: Asistencia y participación en clases
prácticas presenciales y talleres

26 100

AF3: Trabajos dirigidos 12 5

AF4: Tutorias 1 100
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AF5: Estudio y trabajo personal 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E01 Valoración de la asistencia y/o
participación en clases presenciales

0.0 20.0

E02 Valoración de trabajo/s dirigido/s 40.0 100.0

E03 Valoración de presentaciones y
defensa oral de los trabajos

0.0 20.0

E04 Exámenes 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia I.6: Gestión de otros aspectos ambientales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de aquellos aspectos ambientales no incluidos en las anteriores materias, que se consideran necesarios para la sostenibilidad de los
edificios, así como de sistemas constructivos que mejoren el comportamiento ambiental de los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia podrá cursarse en alguna de las universidades extranjeras con las que existe convenio firmado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 01 - Organizar, planificar y gestionar el tiempo de manera eficaz.

CG 02 - Crear y mantener relaciones satisfactorias que permitan la cooperación en el trabajo profesional e interprofesional.

CG 03 - Desarrollar el razonamiento crítico y realizar análisis y síntesis de la información disponible.

CG 04 - Planificar y desarrollar un trabajo específico (proyecto, informe, plan...) identificando agentes, exigencias, problemas y
necesidades, y ejecutar cada uno de sus pasos (análisis previos, diseño, cuantificación, proceso de datos, análisis de datos).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 02 - Proyectar y dirigir obras de edificación con objetivos ambientales superiores a los de la normativa obligatoria.

CE 03 - Coordinar y gestionar proyectos de edificación multidisciplinares de altas exigencias ambientales.

CE 13 - Conocer y cuantificar otros aspectos ambientales que se consideran necesarios para la sostenibilidad de los edificios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Asistencia y participación en clases
presenciales expositivas

15 100

AF2: Asistencia y participación en clases
prácticas presenciales y talleres

25 100

AF3: Trabajos dirigidos 25 5

AF4: Tutorias 1 100

AF5: Estudio y trabajo personal 9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E01 Valoración de la asistencia y/o
participación en clases presenciales

0.0 20.0

E02 Valoración de trabajo/s dirigido/s 40.0 100.0

E03 Valoración de presentaciones y
defensa oral de los trabajos

0.0 20.0

E04 Exámenes 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo II: Formación optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia II.1: Diseño sostenible avanzado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

14

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia los alumnos aprenden técnicas de simulación computacional avanzada para el diseño medioambiental de los edificios, así como los
sistemas de monitorización y de ensayos en edificios reales con objeto de validar el comportamiento ambiental calculado previamente.

Se presenta el concepto de arquitectura regenerativa para el diseño de edificios con el objetivo, no solo de evitar impactos negativos, sino de producir
un impacto positivo real, a través del diseño pasivo, activo y la arquitectura circular.

Además se profundiza en aspectos relacionados con nuevos materiales, sistemas y técnicas constructivas, así como con nuevos sistemas de certifica-
ción ambiental social y económica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias que se adquieren en esta materia son las siguientes:

COP1. Simular de forma avanzada el comportamiento ambiental de los edificios mediante programas informáticos.

COP2. Monitorizar y realizar ensayos en los edificios durante la fase de uso para conocer y validar su comportamiento ambiental.

COP3. Conocer y evaluar sistemas de certificación que permitan analizar y comparar su grado de sosenibilidad ambiental, social y económica.

COP4. Conocer y diseñar nuevos sistemas y técnicas constructivas que mejoren el comportamiento ambiental de los edificios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 01 - Organizar, planificar y gestionar el tiempo de manera eficaz.

CG 02 - Crear y mantener relaciones satisfactorias que permitan la cooperación en el trabajo profesional e interprofesional.

CG 03 - Desarrollar el razonamiento crítico y realizar análisis y síntesis de la información disponible.

CG 04 - Planificar y desarrollar un trabajo específico (proyecto, informe, plan...) identificando agentes, exigencias, problemas y
necesidades, y ejecutar cada uno de sus pasos (análisis previos, diseño, cuantificación, proceso de datos, análisis de datos).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 03 - Coordinar y gestionar proyectos de edificación multidisciplinares de altas exigencias ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

C
SV

: 8
07

80
95

75
28

74
35

39
84

63
32

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=807809575287435398463326


Identificador : 4313163 Fecha : 04/11/2024

22 / 43

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Asistencia y participación en clases
presenciales expositivas

122 100

AF2: Asistencia y participación en clases
prácticas presenciales y talleres

122 50

AF3: Trabajos dirigidos 56 5

AF4: Tutorias 5 100

AF5: Estudio y trabajo personal 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E01 Valoración de la asistencia y/o
participación en clases presenciales

0.0 20.0

E02 Valoración de trabajo/s dirigido/s 40.0 100.0

E03 Valoración de presentaciones y
defensa oral de los trabajos

0.0 20.0

E04 Exámenes 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia II.2: Gestión de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

14

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia ofrece al alumno conocimientos para dirigir y gestionar proyectos y empresas dentro del sector de la edificación. Con esta formación debe
llegar a comprender el impacto de las decisiones directivas, comerciales, productivas y organizativas sobre los recursos, los beneficios, la liquidez y la
creación de valor de la empresa y conseguir analizar adecuadamente nuevos proyectos de inversión.

También ofrece al alumno conocimientos necesarios para desarrollar su actividad profesional en colaboración con otras personas y equipos, liderando
procesos y negociando con los distintos agentes del sector de la edificación. Los conceptos de calidad, marketing, emprendimiento e innovación apli-
cados a la empresa también forman parte de esta materia. Asimismo se tratan las repercusiones éticas de las decisiones inherentes a las empresas, a
los proyectos y planes, a los servicios y a las personas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias que se adquieren en esta materia son las siguientes:

COP5. Concebir, diseñar y dirigir obras de edificación y conjuntos urbanos incorporando criterios empresariales (innovación y emprendimiento, marke-
ting, dirección de operaciones).

COP6. Analizar y diseñar estrategias de negocio dentro del sector de la edificación.

COP7. Conocer herramientas de contabilidad y finanzas para realizar la evaluación de rentabilidad de empresas del sector de la edificación.

COP8. Conocer, comprender y aplicar técnicas de gestión de recursos humanos, incluyendo negociación y resolución de conflictos.

COP9. Identificar y conocer, a un nivel avanzado, los protocolos de actuación que permitan afrontar los proyectos y la administración de la empresa
desde una posición ética y deontológicamente responsable.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 01 - Organizar, planificar y gestionar el tiempo de manera eficaz.

CG 02 - Crear y mantener relaciones satisfactorias que permitan la cooperación en el trabajo profesional e interprofesional.

CG 03 - Desarrollar el razonamiento crítico y realizar análisis y síntesis de la información disponible.

CG 04 - Planificar y desarrollar un trabajo específico (proyecto, informe, plan...) identificando agentes, exigencias, problemas y
necesidades, y ejecutar cada uno de sus pasos (análisis previos, diseño, cuantificación, proceso de datos, análisis de datos).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 03 - Coordinar y gestionar proyectos de edificación multidisciplinares de altas exigencias ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Asistencia y participación en clases
presenciales expositivas

48 100

AF3: Trabajos dirigidos 15 20

AF4: Tutorias 11 100

AF5: Estudio y trabajo personal 54 0

AF6: Casos prácticos: preparación
individual, elaboración en equipo, debate y
discusión en clase dirigidos por el profesor

222 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E01 Valoración de la asistencia y/o
participación en clases presenciales

40.0 100.0
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E02 Valoración de trabajo/s dirigido/s 0.0 50.0

E03 Valoración de presentaciones y
defensa oral de los trabajos

0.0 50.0

E04 Exámenes 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo III: Prácticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia III.1: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas obligatorias en la propia universidad o en otras entidades colaboradoras. A través de esta materia, el alumno entrará en contacto directo con
la dinámica empresarial y el desarrollo de proyectos específicos, integrando los conocimientos y habilidades adquiridos en el resto del programa for-
mativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas se articularán conforme al Real Decreto 592/2014 por el que se regulan las prácticas externas de los estudiantes universitarios y serán
objeto de seguimiento y evaluación por parte de un tutor de la empresa y de un tutor académico de la universidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 01 - Organizar, planificar y gestionar el tiempo de manera eficaz.

CG 02 - Crear y mantener relaciones satisfactorias que permitan la cooperación en el trabajo profesional e interprofesional.

CG 03 - Desarrollar el razonamiento crítico y realizar análisis y síntesis de la información disponible.

CG 04 - Planificar y desarrollar un trabajo específico (proyecto, informe, plan...) identificando agentes, exigencias, problemas y
necesidades, y ejecutar cada uno de sus pasos (análisis previos, diseño, cuantificación, proceso de datos, análisis de datos).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 14 - Integrar los conocimientos y habilidades de diseño y gestión ambiental en la realización de prácticas en la propia
universidad o en entidades colaboradoras, tales como, empresas, instituciones y entidades públicas y privadas en el ámbito nacional
e internacional que tengan en cuenta criterios de sostenibilidad ambiental y/o social y/o económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF7: Prácticas externas 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E06 Valoración de la memoria de prácticas
(tutor interno)

50.0 80.0

E07 Valoración del tutor de la entidad
en la que se realizan las prácticas (tutor
externo)

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo IV: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia IV.1: Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de un trabajo, en donde se integran y se aplican a un caso concreto que se debe resolver, los conocimientos, habilidades y competencias
adquiridas. Puede estar constituido por el planteamiento de un proyecto de investigación o bien se puede desarrollar un proyecto concreto o parte de
él en aplicación de los conocimientos ambientales y de diseño constructivo que el alumno ha adquirido en los módulos anteriores.

Existe la posibilidad de desarrollar el Trabajo Fin de Máster en una empresa del sector de la edificación en la que se apliquen criterios ambientales en
su trabajo habitual. En este caso el alumno aplicaría sus conocimientos ambientles adquiridos en los módulos del máster a un caso concreto que se
desarrolle en la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se tiene previsto que los alumnos de máster dediquen al TFM unos 6 ECTS en el primer semestre y 18 ECTS en el segundo

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 01 - Organizar, planificar y gestionar el tiempo de manera eficaz.

CG 02 - Crear y mantener relaciones satisfactorias que permitan la cooperación en el trabajo profesional e interprofesional.

CG 03 - Desarrollar el razonamiento crítico y realizar análisis y síntesis de la información disponible.

CG 04 - Planificar y desarrollar un trabajo específico (proyecto, informe, plan...) identificando agentes, exigencias, problemas y
necesidades, y ejecutar cada uno de sus pasos (análisis previos, diseño, cuantificación, proceso de datos, análisis de datos).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 10 - Integrar los conocimientos y habilidades adquiridos en los módulos cursados en un trabajo que consistirá en la elaboración,
presentación y defensa, ante un tribunal universitario, de un ejercicio original realizado individualmente, en el que se sinteticen las
competencias adquiridas en el programa formativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF4: Tutorias 18 100

AF8: Elaboración y defensa del trabajo fin
de master

232 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E02 Valoración de trabajo/s dirigido/s 80.0 90.0
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E05 Propuesta y defensa pública del
Trabajo Fin de Máster

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Profesor
Contratado
Doctor

29 100 34

Universidad de Navarra Otro personal
docente con
contrato laboral

4 100 6

Universidad de Navarra Profesor Titular 13 100 21

Universidad de Navarra Profesor
Ordinario o
Catedrático

4 100 8

Universidad de Navarra Profesor
Asociado

50 42 28

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los procedimientos para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se resumen en el apartado 9.2.2 (Desarrollo, revisión y
mejora de la calidad del programa formativo) y están detallados en los correspondientes procesos del Sistema de Garantía de Calidad de la Escuela
de Arquitectura, libremente accesibles en la página web de la Escuela (http://www.unav.es/arquitectura/)

En esos procesos se recogen y analizan los resultados previstos en el título en relación con los principales indicadores (tasa de graduación, tasa de
abandono y tasa de eficiencia), así como otros indicadores objetivos sobre el desarrollo del programa formativo y sus resultados que complementan a
los tres primeros. También se recogen las opiniones de todos los grupos de interés (alumnos, profesores, PAS, etc.) acerca del programa formativo y
el desarrollo de la docencia a través de cuestionarios específicos, así como de las quejas y sugerencias recibidas. Se establecen además los órganos
responsables de cada proceso, así como los procedimientos de mejora del programa formativo.

Otro indicador para evaluar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es la consecución del Trabajo Fin de Máster y su exposición
pública. El alumno debe realizar una exposición pública de su Trabajo Fin de Máster ante un tribunal de expertos que emitirá un juicio vinculante sobre
el trabajo realizado.

La Universidad de Navarra (UN) considera necesario establecer un Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de sus títulos oficiales, con el fin
de sistematizar la revisión y mejora de los estudios que ofrece. El SGIC contribuye, además, al cumplimiento de los requerimientos normativos de veri-
ficación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SGIC integra de manera sistemática las actividades que hasta ahora han venido desarrollándose en los centros (facultades, escuelas, e institutos)
relacionadas con la garantía de calidad de las enseñanzas.
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Los objetivos del SGIC son:

- Sistematizar las acciones de revisión y mejora continua de los títulos oficiales.

- Responder a las necesidades y expectativas de sus grupos de interés.

- Asegurar la transparencia exigida en el marco del EEES.

- Facilitar los procesos de verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SGIC es común a todos los centros de la Universidad de Navarra que lo aplicarán en sus títulos oficiales (Grado, Máster y Doctorado).

En conjunto, el SGIC contempla la planificación de la oferta formativa, la evaluación y revisión de su desarrollo, así como la toma de decisiones para la
mejora de la formación.

Estructura orgánica

Servicio de Calidad e Innovación

El Servicio de Calidad e Innovación (SCI) es el servicio dependiente del Vicerrectorado de Ordenación Académica para el desarrollo del SGIC. Sus
principales funciones son:
· apoyo a los centros para la implementación de los procesos de calidad.

· seguimiento de los títulos oficiales junto a la Comisión de Garantía de Calidad de cada centro.

· coordinación, planificación y revisión de la documentación de referencia del sistema.

Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación

La Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación (CECA) es el órgano de representación de los centros, responsable de la aprobación de la do-
cumentación de referencia del SGIC y de la Política General de Calidad de la Universidad. Está integrado por los vicerrectores de Profesorado y Orde-
nación Académica, el equipo directivo del Servicio de Calidad e Innovación y todos los Coordinadores de calidad de los centros.

Junta Directiva del centro

La Junta Directiva es la responsable de la aplicación del SGIC en su centro para lo que:

- asumirá las responsabilidades que en los diferentes documentos del SGIC se indican.

- establecerá la propuesta de objetivos de calidad del centro.

- propondrá la composición de la Comisión de Garantía de Calidad.

- aprobará el plan de mejora de los títulos oficiales.

Comisión de Garantía de Calidad

La Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) es el órgano delegado de la Junta Directiva del centro para el desarrollo de los procesos conforme a los
requerimientos del SGIC y para el seguimiento de los objetivos de calidad del centro.

La CGC estará compuesta al menos por:
· el Coordinador de calidad; cuya responsabilidad es asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos del SGIC, informar a la Junta Directiva

sobre el desempeño del sistema y promover la toma de conciencia de los requisitos del SGIC en todos los niveles del centro.
· un miembro del Servicio de Calidad e Innovación de la UN.

· un profesor/a representante del claustro de profesores del centro.

· un representante de los alumnos.

· un representante del PAS.

· como secretario actuará, de ordinario, el Gerente del centro.

·

Procesos

Los procesos que conforman el sistema son:

Procesos estratégicos

Son los procesos que fijan el marco de actuación general de todo el Sistema de Garantía de Calidad:

PE 1. Política General de Calidad: Establece el proceso para la elaboración y la revisión de la Política General de Calidad de la UN y los objetivos de
calidad del centro.
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PE 2. Plan de mejora: Establece el proceso para que la Junta Directiva del centro elabore el plan anual de mejora.

PE 3. Creación, modificación y extinción de títulos: Establece el proceso previsto para la implantación, modificación y extinción de los títulos oficiales.

Procesos analíticos

Son los procesos que fijan el análisis sistemático de los títulos oficiales:

PA 1. Información general del título: Establece el proceso para el análisis de cinco áreas generales de la titulación: perfil de ingreso, tasas académicas
generales, resultados de las encuestas de satisfacción general con el programa formativo, reconocimiento de estudios previos y revisión de las cues-
tiones indicadas por en los informes de los procesos oficiales de verificación, seguimiento y acreditación.

PA 2. Plan de de estudios: Establece el proceso para el análisis de las asignaturas del plan de estudios y su coordinación.

PA 3. Asesoramiento: Establece el proceso para el análisis del asesoramiento de los profesores a los alumnos del título.

PA 4. Movilidad: Establece el proceso para el análisis de la movilidad tanto interna como externa.

PA 5. Prácticas externas: Establece el proceso para el análisis de las prácticas curriculares.

PA 6. Inserción laboral y perfil de egreso: Establece el proceso para el análisis de la inserción laboral de los titulados, de la adecuación de su perfil de
egreso y de la satisfacción de egresados y empleadores.

PA 7. Recursos humanos: Establece el proceso para el análisis de los recursos humanos (personal docente y PAS) al servicio de los títulos.

PA 8. Recursos materiales y servicios: Establece el proceso para el análisis de los recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de los
títulos.

Procesos soporte

Son los procesos que proporcionan la información, el soporte documental y la rendición de cuentas para los procesos analíticos.

PS 1. Documentación: Establece el proceso para la gestión documental del sistema.

PS 2. Encuestas e indicadores: Establece el proceso para la realización de encuestas y el cálculo de indicadores.

PS 3. Quejas y sugerencias: Establece el proceso para la recogida sistemática de las quejas y sugerencias de los grupos de interés.

PS 4. Información pública y rendición de cuentas: Establece el proceso para la información pública y rendición de cuentas del SGIC.

Desarrollo general del sistema

Toda la sistemática que establece el SGIC apunta al establecimiento de un plan anual de mejora del centro (PE2) de todos sus títulos oficiales implan-
tados conforme al PE3, atendiendo a a la memoria anual de análisis de resultados que recoge el informe analítico de cada uno de los 8 procesos de
análisis (PE2). Estos procesos de análisis se nutren de la información que les proporcionan los procesos de soporte.

El Coordinador de calidad es el responsable de la coordinación de los procesos conforme a lo establecido en el SGIC. La CGC podrá designar otras
personas como responsables específicos de ellos.

De ordinario, la Comisión de Garantía de Calidad se reunirá al menos dos veces al año para tratar los siguientes asuntos:
1. primer trimestre: estudio y aprobación de los informes de análisis y de la memoria anual de análisis de resultados.
2. último trimestre:

- seguimiento de las propuestas de mejora aprobadas en anteriores planes de mejora.

- revisión del funcionamiento de los procesos del SGIC del curso.

- planificación de la elaboración de los informes de análisis.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unav.edu/web/master-en-diseno-y-gestion-ambiental-de-edificios/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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10.2 Adaptación de los estudiantes procedentes de los planes de estudios preexistentes
En el curso 2011-12 se impartirá como Título Propio, una titulación idéntica al Máster en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios, con los mismos ob-
jetivos, competencias, plan de estudios¿Por tanto los alumnos que lo cursen podrán obtener el reconocimiento de todos sus créditos en el Máster Uni-
versitario en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios.

El Máster Universitario en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios no prevé la adaptación de estudiantes procedentes de planes de estudios preexis-
tentes.

10.3 Enseñanzas que se extinguen
El Máster Universitario en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios no extingue estudios previos oficiales en la Escuela Técnica Superior de Arquitectu-
ra de la Universidad de Navarra.

Se extingue el Título Propio: Máster en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela de
Arquitectura

CARLOS NAYA VILLAVERDE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario s/
n, Edificio Arquitectura.
Universidad de Navarra

31080 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

cnaya@unav.es 948425629

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Servicio de
Planificación y Mejora de la
Docencia

MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario. Edificio
Amigos. Universidad de
Navarra

31080 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

mjsanchez@unav.es 948425619

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela de
Arquitectura

CARLOS NAYA VILLAVERDE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario s/
n, Edificio Arquitectura.
Universidad de Navarra

31080 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

cnaya@unav.es 948425629

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
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Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. justificación_alegaciones.pdf

HASH SHA1 : BA4302D22BDEC1363963C0FF13ACEA492E843D96

Código CSV : 365492451406169914648984
Ver Fichero: 2. justificación_alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Punto 4 Acceso y admisión de estudiantes1411.pdf

HASH SHA1 : FC19D7F1AC6C8008F61AE614DB7AE7D7ADC0E28C

Código CSV : 358543993532656463548174
Ver Fichero: Punto 4 Acceso y admisión de estudiantes1411.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Punto 5.1 Planificación de las enseñanzas1411.pdf

HASH SHA1 : 51880ED28D4D2D31BB43F9ADE2ACBDDA77EB8E1F

Código CSV : 358648132696142470245246
Ver Fichero: Punto 5.1 Planificación de las enseñanzas1411.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Punto 6.1 Personal académico1411_ÚLTIMO_ALEGACIONES2201.pdf

HASH SHA1 : 8BEA1DEEFD7624697DC295BB32EB66C56EB37280

Código CSV : 365560815472552918236654
Ver Fichero: Punto 6.1 Personal académico1411_ÚLTIMO_ALEGACIONES2201.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros recursos humanos disponibles_ALEGACIONES.pdf

HASH SHA1 : A4E5A5C313C4A103536A32F5D0C63A8B37FCF6DD

Código CSV : 365489724208462413206589
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos disponibles_ALEGACIONES.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales_ALEGACIONES.pdf

HASH SHA1 : 054096B7BC120661D7E3B27952B06F79EA460137

Código CSV : 365491376684945655527617
Ver Fichero: 7. Recursos materiales_ALEGACIONES.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Punto 8.1. Resultados previstos.pdf

HASH SHA1 : 5E8CBD572892190CF0CE499998D2D9995CCE98EC

Código CSV : 358615088768568084961226
Ver Fichero: Punto 8.1. Resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10. calendariodeimplantacion.pdf

HASH SHA1 : 615B7D2BA98EC3822468EDEE5B96B61E82BC7C2A

Código CSV : 63672489142163821575178
Ver Fichero: 10. calendariodeimplantacion.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Punto 11.3. Delegación de firma.pdf
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Ver Fichero: Punto 11.3. Delegación de firma.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Informe SGIC_MDGAE.pdf

HASH SHA1 : E1FC9E02B6826EA67F8C0A721969116540CC3F64

Código CSV : 805375918684008185641805
Ver Fichero: Informe SGIC_MDGAE.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1 Cronograma de implantación del título 
Se prevé su implantación, una vez verificado, en el primer semestre del curso 2012-2013 
 
10.2 Adaptación de los estudiantes procedentes de los planes de estudios preexistentes 
 
En el curso 2011-12 se impartirá como Título Propio, una titulación idéntica al Máster en Diseño y 
Gestión Ambiental de Edificios, con los mismos objetivos, competencias, plan de estudios…Por tanto 
los alumnos que lo cursen podran obtener el reconocimiento de todos sus créditos en el Máster 
Universitario en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios.  
 
10.3 Enseñanzas que se extinguen 
 
El Máster Universitario en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios no extingue estudios previos 
oficiales en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de Navarra. 
Se estingue el Título Propio : Máster en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios. 
�


cs
v:


 6
36


72
48


91
42


16
38


21
57


51
78





				2011-12-14T11:46:15+0100

		España












1 /  


 
Alegaciones al informe provisional de fecha 13/01/2020 sobre la propuesta de Modificación del título 
Máster Universitario en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios por la Universidad de Navarra 
(expediente nº 4759/2011) 


Aspectos a subsanar: 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
Dado que se propone una modificación en el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas, debe 
justificarse la viabilidad de asumir un incremento del 100% de la oferta de estudiantes con el nuevo 
equipo docente, en relación con la experiencia previa y las nuevas características del título que se 
solicita modificar. 
Se ha modificado el apartado h) Viabilidad y adecuación del personal académico disponible, del Criterio 6 
Personal académico, justificando la viabilidad del equipo docente teniendo en cuenta que el máster podrá 
cursarse en dos sedes y que, por tanto, ha visto incrementado en un 100% la oferta de plazas. En este 
sentido, se ha explicado que el máster se ofrecerá en dos sedes pero el programa se ha diseñado para que 
la impartición de las materias no se solape (esto lo permite la modificación del despliegue temporal de las 
materias, que se ha propuesto anual para todas excepto para las Prácticas externas y el Trabajo fin de 
máster). Así, el mismo equipo de profesores atenderá la docencia de las dos sedes pero en momentos 
diferentes. 
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
La solicitud de modificación de la Memoria verificada indica que los alumnos recibirán su docencia 
en el campus de la Universidad de Navarra de Madrid (Sede de Posgrado) y de Pamplona. Sin 
embargo, no se indica qué materias se impartirán en cada sede, el profesorado y personal de apoyo 
disponible en cada una de ellas, ni los espacios y otros recursos materiales y servicios que son 
necesarios para garantizar la adecuada impartición del título en cada sede y se reservan a dicho 
efecto, lo que debe subsanarse. Asimismo, deben especificarse las empresas conveniadas que 
participan en la asignatura de Prácticas Externas en función de la sede donde se curse. 
Se ha modificado el Criterio 7 explicando con mayor claridad la posibilidad de cursar el máster en dos sedes. 
Se ha completado y detallado la información, ya incluida en la modificación, referente a los espacios y 
recursos de la sede de Madrid. Se han especificado los convenios con las empresas que permiten acoger 
alumnos en prácticas en función de la sede donde se curse en máster. 
 
Con respecto al personal de apoyo disponible se ha modificado el apartado 6.2 Otros recursos humanos 
disponibles, añadiendo un párrafo que aclara la disponibilidad del personal no docente que participa en la 
gestión del programa en función de una y otra sede. Se ha añadido también información referente al 
personal de apoyo con el que cuenta la sede de Madrid, que atiende las necesidades de todos los programas 
que allí se imparten. 
 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la solicitud de 
modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya modificado en la 
memoria y no hayan sido señalados en el formulario de modificación. 


 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 3
65


49
24


51
40


61
69


91
46


48
98


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







1 /  


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 


El Máster Universitario en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios por la Universidad de Navarra 
es un título oficial, verificado por el Consejo de Universidades en junio de 2012 e implantado en el 
curso 2011/2012. En el momento de su puesta en marcha fue un programa novedoso, dentro de la 
oferta académica de posgrado existente en su área temática y ha seguido actualizándose para ser 
un referente en ese campo. Durante estos años hasta el presente curso 2019/2020, el MDGAE se 
ha desarrollado conforme al compromiso adquirido en la Memoria verificada y se ha sometido a los 
preceptivos procesos de seguimiento y acreditación por parte de Aneca. En el curso 2014/2015 se 
llevó a cabo su revisión a través del Programa Monitor que prácticamente coincidió en el tiempo 
con su evaluación a través del Programa Acredita; con fecha 15/07/2015 recibió informe final de 
evaluación para la renovación de la acreditación en términos favorables, sin recomendaciones. 


 
En el curso 2017/2018 el máster se sometió nuevamente al proceso de renovación de su 
acreditación (segunda renovación) obteniendo un informe final de evaluación favorable con fecha 
22/03/2019, tras presentar la universidad un plan de mejoras. 


 
A lo largo de estos años, el MDGAE se ha consolidado dentro de la oferta académica de su área 
evolucionando, a su vez, a través de un proceso de actualización y mejora continua.  Esa necesaria 
actualización y los cambios concretos que ha de llevar aparejados el propio programa formativo, 
materializados en la modificación de la Memoria verificada, vienen a dar respuesta, entre otros: 


 
- A los propios procesos de seguimiento y acreditación de Aneca, sus recomendaciones y 


el compromiso concreto adquirido tras la segunda renovación de acreditación. 
- A las nuevas exigencias relacionadas con la sostenibilidad  reflejadas en acuerdos 


internacionales y normativas europeas y nacionales. 
- Nuevos conceptos de sostenibilidad y estrategias a nivel nacional, europeo y mundial. 
- Sugerencias planteadas por los alumnos. 


 
En primer lugar, entre los aspectos comprometidos en el plan de mejoras presentado por la 
universidad tras la segunda renovación de la acreditación del título, se señala la modificación de la 
memoria para poder incluir los diferentes cambios implementados en módulos, materias y sistemas 
de evaluación. 


 
En segundo lugar, el MDGAE sigue apostando, actualizando sus contenidos, por dar respuesta a 
las nuevas exigencias reflejadas en: 


 
- Acuerdo de Paris (UNFCCC, 2015) que establece un plan de acción mundial para limitar 


al calentamiento global por debajo de 2ºC disminuyendo las emisiones de CO2. 
- A nivel europeo, las contempladas en la Directiva Europea de Eficiencia energética 


(EPBD, 2010) y las recogidas en la Hoja de ruta hacia una economía hipocarbónica competitiva en 
2050; para ello se establece un paquete de medidas sobre clima y energía hasta 2020, y un marco 
sobre clima y energía para 2030. 


- A nivel nacional, con los retos de la sociedad 2017-2020 (Plan estatal de Investigación 
científica y técnica y de innovación 2017-2020), en especial con tres de ellos: Cambio climático y 
utilización de recursos naturales y materias primas; Energía segura, eficiente y limpia; Salud y 
Bienestar. Además, está orientado a los objetivos del Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático (PNACC) en el área de planificación y construcción urbana. 


 
En tercer lugar, el máster debe ir integrando los nuevos conceptos relacionados con la 
sostenibilidad, que incorporan los aspectos sociales y económicos en las decisiones de Diseño y 
Gestión Ambiental. Asimismo, se adhiere al programa la visión de la Arquitectura Regenerativa 
como evolución de la Arquitectura Sostenible. 


 
Por último, el MDGAE tiene como objeto formar expertos en Diseño y Gestión Ambiental de 
Edificios. En encuestas realizadas a los alumnos y egresados del título, se sugería por parte de 
algunos de ellos una mayor dedicación a la Gestión como valor añadido para su incorporación al 
mercado laboral. 
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Por todas estas razones, después de una reflexión interna del equipo de dirección y coordinadores 
del máster, junto con la Junta Directiva de la Escuela de Arquitectura, se plantea esta modificación 
de la memoria que contempla: 


 
1. Ampliación y adaptación de contenidos, según lo descrito en los párrafos anteriores y 


ajustando el programa a la realidad. 
2. Actualización del plan de estudios: 
- Incorporación de un módulo optativo de 14 ECTs para permitir una intensificación en la 


parte de Gestión (MDGAE) o en la parte de Diseño Sostenible Avanzado (MDGAE). 
- Inclusión de un módulo de prácticas (6 ECTs) para que los alumnos puedan aplicar 


todos los conocimientos adquiridos en el desarrollo de proyectos y actividades del ámbito de la 
Arquitectura Sostenible, así como para tener contacto con el mundo empresarial. Hasta ahora, los 
alumnos pueden realizar el TFM en una empresa, lo que también les permite el contacto con el 
mercado laboral, pero el trabajo se realiza sobre un tema concreto. Con la incorporación de un 
módulo de prácticas externas obligatorias se garantiza que los alumnos puedan aplicar de forma 
amplia e integrar todos los temas aprendidos en el resto del programa formativo. 


 
Todo lo expuesto permite confirmar que se trabaja en la dirección de lo que la sociedad demanda 
a nivel nacional e internacional y que, sin alterar la naturaleza y los objetivos del título, se siguen 
reforzando sus cuatro puntos diferenciadores: 


 
- Cuantificación de la Sostenibilidad: Los alumnos del MDGAE aprenden a cuantificar la 


eficiencia de las medidas ambientales adoptadas con objeto de disminuir el impacto de 
la edificación en el medio ambiente. Manejan programas de simulación (Design Builder, 
estándar Passive House, SimaPro...) y equipos de monitorización para verificar el 
comportamiento real de los edificios (sensores, datalogger, termoflujómetro, blower door, 
cámaras termográficas). 


- Máster internacional: incorporación de profesorado internacional, estancias de los alumnos 
en Universidades extranjeras, semanas internacionales del Máster. De esta manera se 
logra que los alumnos del MDGAE adquieran las habilidades necesarias para desarrollar 
su carrera profesional en un ambiente internacional y multicultural. 


- Sinergia con la investigación que realizan los profesores del equipo de dirección y 
coordinación del Máster, que permite la actualización continua de los contenidos, así como 
la incorporación de los últimos avances y resultados en innovación ambiental y en 
tecnologías de la edificación. 


- Relación con la empresa: realización de las prácticas y TFM en empresas e instituciones 
que trabajan en temas de sostenibilidad. 


 
 


El MDGAE tiene como objeto formar expertos en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios que 
puedan: 


 
- Contar con un conocimiento profundo de los criterios de sostenibilidad ambiental, social 


y económica y de los parámetros que influyen en el diseño ambiental de los edificios (energía, 
materiales, sistemas constructivos, agua, residuos, etc.). 


- Aplicar los principios medioambientales a los edificios en la fase de proyecto, 
ejecución, uso y deconstrucción de un edificio. 


- Disponer y aplicar las herramientas necesarias para la cuantificación y verificación  de 
las medidas ambientales que se implementen en los edificios en todas sus fases. 


- Facilitar a los titulados conocimientos técnicos avanzados sobre  las  últimas tecnologías 
de edificación existentes, tanto en el campo de los sistemas constructivos pasivos (elementos 
constructivos) como activos (instalaciones). 


- Desarrollar  las  competencias  necesarias  para  permitir  al  alumno  integrarse  en 
equipos de trabajo con carácter multidisciplinar y/o internacional. 


 
2.1 Interés profesional, académico o científico del título 


 
El nuevo marco de las enseñanzas universitarias basado en la normativa vigente, por la que enseñanzas  universitarias  oficiales,  indica  que  las 
se  establece   la ordenación  de  las 2 / C


SV
: 3


65
49


24
51


40
61


69
91


46
48


98
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







 


enseñanzas de Máster tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de una formación 
avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar,  orientada a la especialización académica 
o  profesional, o bien a promover la iniciación en tareas investigadoras. 


 
 


La construcción de los edificios está produciendo grandes impactos sobre el medio ambiente 
debido al consumo de recursos naturales como la energía, los materiales, el agua… 
produciendo emisiones, residuos, vertidos etc., que están obligando a la adopción de objetivos y 
medidas eficientes en el diseño y la construcción de edificios que disminuyan los impactos 
ambientales asociados. Las últimas normativas aplicables en el sector, tanto las directivas 
europeas (certificación energética, edificios zero emisiones etc)  y  el  protocolo  de  Kyoto, como 
las nacionales (Código Técnico de la Edificación, Residuos) plantean estos objetivos. Actualmente 
empezamos a hablar del coste ambiental de los edificios en kilogramos de CO2, frente al coste 
económico. Todo esto conlleva una gran complejidad en los proyectos que requiere la 
especialización en estos campos. 


 
Por otra parte existe un  exceso  de  profesionales  en  el  sector  de  la  Edificación (arquitectos- 
ingenieros de edificación…) que necesitan de una especialización para poder trabajar. La 
aplicación de criterios ambientales en los edificios en todas su fases  es un campo nuevo (los 
programas de I+D+i existentes así lo avalan – ver el punto siguiente “Situación de la I+D+i del 
sector”), en el que los profesionales actuales no están  formados. 


 
El Máster en DISEÑO Y GESTION AMBIENTAL DE EDIFICIOS se  inserta en  este marco como 
un máster académico que permita a los graduados de Arquitectura e Ingeniería de Edificación, 
fundamentalmente, especializarse en el campo de la sostenibilidad energética y ambiental durante 
las etapas por  las que pasan los edificios -desde la fabricación de sus componentes hasta  su  
demolición-,y en el campo  de  las técnicas y tecnologías de construcción necesarias para 
conseguirlo, sin reducir durante este tiempo la eficacia de los procesos utilizados ni las 
prestaciones de los edificios construidos. 


 
El  Máster  en  Diseño   y  Gestión  Ambiental  de  Edificios  pretende  formar  a  los  futuros 
profesionales en: 


 
• Edificación sostenible. Actualmente se está trabajando desde diferentes frentes en la 
búsqueda de una mayor eficiencia energética en la edificación. Sin embargo, la 
sostenibilidad es mucho más amplia. Además del consumo  energético,  contempla otros 
aspectos como el consumo de agua, el consumo de materiales, así como los vertidos, 
emisiones, ruidos, residuos, ocupación del suelo, modificación de los ecosistemas, etc., 
que producen la construcción de los edificios. El MDGAE, no sólo facilitará la formación 
sobre las técnicas que se emplean actualmente sino que busca su aplicación práctica, 
permitiendo cálculos reales  del ahorro energético y de la eficiencia de otras medidas 
ambientales que permitan disminuir  los impactos ambientales que supone construir un  
edificio. 


 
• Nuevas técnicas y tecnologías de edificación  (construcción e instalaciones), que 
van surgiendo continuamente en el mercado. Se necesita una formación específica en los 
criterios de diseño de la edificación para poder desarrollar técnicas que permitan analizar y 
diseñar tecnologías de construcción  nuevas que posibiliten construir edificios más adecuados 
a las exigencias ambientales y  funcionales  actuales y que aporten una mayor competitividad de 
los procesos constructivos. Tecnologías que den respuesta a las acciones que reciben los 
edificios y a las exigencias normativas actuales de la edificación. 


 
● Gestión. Formación empresarial que facilite tanto el emprendimiento y la innovación como 
el liderazgo, el compromiso social y el trabajo en equipo para la creación de estructuras 
profesionales acordes a un contexto internacional y orientadas a un trabajo colaborativo y en 
equipo, debido a la complejidad que presentan los proyectos que demanda la construcción 
sostenible. 


 
3 / 
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Situación de la I+D+i del sector 
 


A continuación se analiza el estado de la I+D+i del sector en el marco de los planes de 
investigación, desarrollo e innovación que están vigentes en la Unión Europea, en España y 
en la Comunidad Autónoma de  Navarra. 


 
En el ámbito europeo, el VII Programa Marco de I+D (2007-2013), ha destinado una parte 
importante de su presupuesto a  los  programas  de  energía  y  medioambiente,  identificando de 
esta forma  la política de I+D+i como una de las herramientas más eficaces para abordar los 
nuevos retos planteados en los citados campos. 


 
Una de las actividades que contempla el programa de ENERGIA es “Ahorro de energía y 
rendimiento energético” cuya definición es: Aprovechar el enorme potencial de ahorro  de energía 
y de mejora de la eficiencia energética mediante la optimización, validación y demostración de 
nuevos conceptos y tecnologías para edificios, servicios  e  industria. Incluyendo la combinación 
de estrategias y tecnologías para el aumento de la eficiencia energética, el uso de la energía 
renovable y la poligeneración, y la integración de los sistemas de gestión de la demanda a gran 
escala en ciudades y comunidades locales”. 


 
Dentro del programa de MEDIOAMBIENTE, se contemplan las siguientes actividades: 


 
- Gestión sostenible de recursos, cuyo objetivo es la conservación y gestión sostenible de 
recursos naturales y artificiales, entre otros. 
- Tecnologías medioambientales, cuyos objetivos son: 


 
 Tecnologías  medioambientales  para  la  observación,  prevención,  atenuación, 


adaptación, rehabilitación y restauración del entorno natural y artificial. 
 Protección, conservación y mejora de la herencia cultural, incluyendo el hábitat 


humano. 
 Evaluación, verificación y ensayo de la tecnología. 


 
En el ámbito nacional, contamos con el Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008 – 2011, que considera la energía y el cambio 
climático como una de las cinco acciones estratégicas contempladas en el área 4, en 
donde se ponen en valor las investigaciones realizadas así como su transformación en 
procesos, productos y servicios para la sociedad. De esta forma, da respuesta a los 
retos y los medios a utilizar planteados por la unión europea a sus estados miembros: 


 
- Alcanzar en 2020 un ahorro del 20%  en  el  consumo  energético  respecto  a  las proyecciones, 
una participación en energías renovables sobre la  combinación  energética global del 20% y 
un uso de biocombustibles en el consumo total de carburantes para el transporte del 10%. 


 
- Identificar la política de I+D+i como una de las herramientas más eficaces para abordar los 
nuevos retos del sector de la energía y la lucha  contra  el  cambio  climático.  En  este sentido 
el Programa Marco europeo ha destinado (como se ha indicado anteriormente) una parte 
importante de su presupuesto a los programas de energía y medioambiente. 


 
En energía, los objetivos del plan nacional consisten en desarrollar un sistema energético 
sostenible y abastecido por recursos  autóctonos  especialmente renovables  o ampliamente 
disponibles en el mercado mundial, como son el carbón limpio y la energía nuclear. Las 
tecnologías destinadas a lograr mejoras de la eficiencia energética y reducir el consumo de 
energía también forman parte de esta estrategia, sin olvidar otras áreas de actuación para 
mitigar, prever y adaptarse al cambio climático. 


 
La acción estratégica energía y cambio climático se estructura en tres líneas: 


 
- Línea 1. Energía y mitigación del cambio climático para la producción de energía 


limpia  y  la  eficiencia  energética,  con  e4sp/ecial  incidencia  en  el  sector  transporte  y  la 
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edificación. Estas líneas son las más importantes para hacer frente al cambio climático, ya 
que el consumo de energía es el responsable de un 80% de las emisiones de efecto invernadero. 


 
- Línea 2. Movilidad sostenible- transporte. 
- Línea 3. Otros ámbitos del cambio climático. 
o Observación  sistemática  del  clima  y  elaboración  de  los  escenarios 


climáticos  a distintos horizontes temporales. 
o Adaptación a los impactos del cambio climático. 
o Mitigación de los efectos de las emisiones de gases de efecto invernadero 


relativas a a  sectores o actividades de carácter no energético (agricultura, 
residuos, gases fluorados, procesos  industriales)  y los sumideros de CO2. 


 
 


A nivel autonómico, Moderna es el nuevo Modelo de Desarrollo económico para Navarra: un 
Plan Estratégico Regional a medio y largo plazo impulsado por el Gobierno de Navarra. 
En junio de 2010, MODERNA se ha concretado en un plan que recoge una estrategia participada 
y consensuada por todos los agentes involucrados. En Moderna, además de una visión 
estratégica de  cómo deberá ser la Navarra del futuro, se aportan: 


 
- Unos objetivos estratégicos de desarrollo económico regional para realizar la visión a largo 
plazo (año 2030). 
- Los sectores económicos innovadores por los que se apuesta. 
- Los  cambios  necesarios  en  los  factores  transversales  para  mejorar  el  contexto 
productivo. 
- Los planes de actuación para alcanzar dichos objetivos. 
- Un sistema de seguimiento y evaluación. 


 
En este contexto, el plan de acción diseñado por Moderna, contempla entre otras las siguientes 
acciones estratégicas: 


 
- Construcción  Sostenible 


 
o Integración y cooperación de los agentes de la cadena alrededor de la 


construcción sostenible. 
o Detección y explotación de nichos de oportunidad para actividades 


empresariales en torno a la construcción sostenible. 
o Promover la construcción sostenible en Navarra. 


 
- Medio Ambiente y Residuos, como un ámbito específico de generación de 


oportunidades de negocio  empresarial  en  donde  se  incide  en  procesos  más  limpios, productos 
más limpios, lo cual implica o bien modificar el diseño y el tipo  de  material  de productos ya 
existentes, o bien considerar el llamado “diseño por el ambiente” y un uso sostenible de todos los 
recursos, lo que implica llevar a cabo modificaciones en todo el ciclo de vida de cualquier producto 


 
El Máster en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios pretende formar  especialistas  que puedan 
dar respuesta a la situación  actual  de  la  I+D+i  del  sector  a  nivel  europeo, nacional y 
autonómico, referenciado anteriormente. 


 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalan la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o  internacionales para títulos de  similares características. 


 
 


A la hora de elaborar el máster se han tenido en cuenta los siguientes  másteres como referentes 
externos. 


 
En el ámbito nacional: 
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Título del Máster 


 
Universidad que lo imparte 


Máster en tecnología y recursos energéticos Universidad Rey Juan Carlos 
Máster en Construcción Sostenible y Eficiencia 
Energética 


Universidad del Pais Vasco 


Máster en Arquitectura Sostenible y Eficiencia 
Energética 


La Salle. Barcelona 


Máster en arquitectura, energía y medioambiente Universidad Politécnica de Cataluña (UPC) 
Máster   en   Energías   Renovables   y  sostenibilidad 
Energética 


Universidad de Santiago de Compostela 


Máster en Ingeniería del Medio Ambiente Universidad de Zaragoza 
Máster interuniversitario de Tecnología Ambiental Universidad de Huelva 


 


En el ámbito internacional: 
 


Master of Design Science (Sustainable Design) The University of Sydney 


Master of Science in Built Ecologies Rensselaer Polytechnic Institute 
Sustainable building: Performance and design (M.Sc.) Oxford Brookes University 
Master in Design Studies. Sustainable Design Harvard University 
Master’s  programme  in  sustainable  Environmental 
Design 


 
Architectural  Association 


Master of Environmental Design Yale School of Architecture 
Master of Environmental Design University of Calgary 
Master in Environmental Designo of Buildings Cardiff University 


 
 


El análisis de los másteres de carácter nacional citados, nos ha permitido  poner  de manifiesto 
los siguientes puntos fuertes y puntos débiles que hemos tenido en cuenta en el diseño del 
MDGAE: 


 


a. Puntos fuertes  
- Objetivos:  La  sostenibilidad  en  el  campo  de  la  edificación  es  abordada 


desde diferentes puntos de vista complementarios. 
- Organización:  los  diferentes  máster  agrupan  la  docencia  en  módulos  o 


en materias con carácter general, que reúnen conocimientos con un mismo hilo conductor. 
- Metodología: combinación de teoría y práctica de análisis y resolución de casos 


reales. 
 


b. Puntos débiles  
- Objetivos:   excesivamente   ambiciosos   en   cuanto   a   la   diversidad   de 


temas  a  tratar relacionados con las sostenibilidad, siendo éste el único hilo conductor. 
- Organización: no se ofrecen materias o asignaturas optativas 
- No  internacionalización  ni  a  nivel  de  profesores  ni  a  nivel  de  oferta 


académica  en universidades extranjeras. 
- No  se  ofrece  el  respaldo  de  investigaciones  llevadas  a  cabo  en  el 


campo  de conocimiento en el que se circunscribe el máster. 
 


El análisis de los másteres de carácter internacional citados, nos ha permitido poner de manifiesto 
los siguientes puntos fuertes y puntos débiles que hemos tenido en cuenta en el diseño del 
MDGAE: 


 


a. Puntos fuertes  
- Objetivos:  la  profundización  en  el  diseño  ambiental  de  edificios 
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es la base  sobre la que se apoyan los diferentes másteres. 
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- Organización: los diferentes máster agrupan la  docencia  en  módulos  o 
en materias como por ejemplo: principios básicos, eficiencia energética, estrategias pasivas, 
modelización…. Ofrecen materias optativas y permiten cursarlos con dedicación completa o 
parcial. 


- Metodología:  combinación  de  clases  teóricas,  profundización  mediante 
bibliografía y trabajos de análisis y resolución de casos reales. 


 
 


b. Puntos débiles 
 
 
- Objetivos: en algunos  casos  los  objetivos se quedan en el campo de la 


teoría de la arquitectura o del proyecto básico de edificios. 
- No  internacionalización  ni  a  nivel  de  profesores  ni  a  nivel  de  oferta 


académica en universidades  extranjeras. 
 
 


En la redacción de las competencias propuestas en el MDGAE,  se  han  tenido  en cuenta 
los objetivos, propuestas y recomendaciones establecidas por directivas  europeas, normas UNE 
de certificación y por organismos nacionales e internacionales que emiten sellos de calidad 
ambiental. 


 
A continuación se describen algunos de los tenidos en cuenta. 


 
 


La directiva de Eficiencia Energética (DIRECTIVA 2010/31/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO 
Y DEL CONSEJO de 19 de mayo de 2010 relativa a la eficiencia energética de los edificios) 
establece en su exposición de motivos, entre otras cuestiones lo siguiente: 
- Las medidas para mejorar más la eficiencia energética de os edificios deben tener en cuenta 
las  condiciones climáticas y las particularidades locales, así como el entorno ambiental interior 
y la rentabilidad en términos de coste- eficacia Dichas medidas no deben afectar a otros 
requisitos aplicables a los edificios, tales como la accesibilidad, la seguridad y el uso previsto del 
edificio. 
- La eficiencia energética de  los  edificios  debe  calcularse  con  una  metodología  que puede ser 
diferente a escala nacional y regional. En ella se incluyen no solo  las características térmicas, 
sino también otros factores que desempeñan  un  papel  cada vez más importante, tales como 
las instalaciones de calefacción y aire acondicionado, la utilización de energía procedente de 
fuentes renovables, los elementos pasivos de calefacción y refrigeración, el sombreado, la calidad 
del aire interior, la adecuada iluminación natural y el diseño del edificio. La metodología de 
cálculo de la eficiencia energética debe basarse no solo en las temporadas en que es necesario 
el uso de calefacción, sino que debe cubrir los resultados de eficiencia de un edificio a lo 
largo de año. Dicha metodología debe tener en cuenta las normas europeas actuales. 
- Los Estados miembros han de determinar el ciclo de vida útil estimada de un edificio o de 
uno de sus elementos, teniendo en cuenta la práctica y la experiencia actuales en la definición 
de ciclos de vida útil  típicos 
- Debe darse prioridad a las estrategias que mejoren el comportamiento térmico  de  los edificios 
en el verano. Con esta  finalidad deben propiciarse medidas que  eviten el sobrecalentamiento, 
tales como  el sombreado y la suficiente inercia  térmica  en  la construcción de edificios,  así  
como  perfeccionar  y  aplicar técnicas de enfriamiento pasivo, en particular, aquellas que mejoren 
las condiciones ambientales interiores  y  creen microclimas en el entorno de los edificios. 
En la norma UNE 150301: "Gestión ambiental del proceso de diseño y desarrollo. 
Ecodiseño." se especifican los requisitos a aplicar  en  el  proceso  de  diseño  y  desarrollo para 
la mejora de los productos yservicios  de  una  organización,  a  través  de  un sistema de 
gestión ambiental. Es aplicable a los edificios en los  que se pretende diseñar productos( 
edificios) que utilicen materiales menos impactantes, que  se fabriquen mediante 
producción limpia, que incorporen mejoras ambientales en la distribución y que reduzcan 
los impactos que producen durante el uso y al final de su vida útil. Esta norma ha dado 
lugar a una norma ISO 14006 (julio 2011) 
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BREEAM (Building Research Establishment Environmental Assessment Methodology),  tiene entre 
sus objetivos  los siguientes: 
- Mejorar el rendimiento medioambiental de los edificios, reduciendo sus impactos 
ambientales durante la construcción y la vida del edificio. 
- Proveer un método completo de medición y monitorización del rendimiento ambiental 
de los edificios. 
Trabaja  con  10  aspectos  relacionados  con  la  sostenibilidad:  Gestión,  Salud  y  Bienestar, 
E ne r gí a , Transporte, Agua, Materiales, Residuos,  Uso  del  suelo  y  Ecología, Contaminación, 
Innovación, que se han tenido en cuenta  en  la  redacción  de  las competencias. Es tos aspectos 
se aplican a todo tipo de edificios (obra nueva, rehabilitación o mantenimiento). 


 
LEED (Leadership in Energy and Environmental Design) es una certificación ambiental de 
edificios que se basa en un sistema de puntuación desarrollado por el US Green Building 
Council (USGBC), que mide el nivel de respeto medio-ambiental y la salud de los edificios. 
El certificado LEED se estructura en cinco categorías  principales:  Emplazamiento,  Gestión agua, 
Calidad ambiental interior, Materiales y Energía y atmosfera, aspectos tenidos en cuenta en el 
diseño de MDGAE. 


 
Entre los fines y objetivos de GBC España (GREEN BUILDING COUNCIL - ESPAÑA”, o 
“CONSEJO PARA LA EDIFICACIÓN SOSTENIBLE – ESPAÑA), en línea con los de la 
Asociación Internacional WGBC, destacan los siguientes: 
- Proporcionar al sector metodologías y herramientas actualizadas y homologables 
internacionalmente que permitan de forma objetiva la evaluación y certificación de la 
sostenibilidad de los edificios, adaptadas a las necesidades españolas en general y a las de 
áreas geográficas concretas en particular; 
- Desarrollar actividades de cooperación e investigación en los ámbitos nacional e 
internacional en la búsqueda de mejoras en el campo de la edificación sostenible mediante el 
desarrollo y gestión de  herramientas y métodos fiables y actuales que permitan la valoración 
y certificación de la calidad ambiental de la obra, en sus diversas fases; diseño, materiales, 
construcción y vida útil; 
La Certificación GBC España – VERDE reconoce la reducción de impacto medioambiental del 
edificio que se evalúa comparado con un edificio de referencia. El edificio de referencia es 
siempre un edificio estándar realizado cumpliendo las exigencias mínimas fijadas por las 
normas y por la práctica común. 


 
 


2.3 Procedimientos de consulta 
 


Para la elaboración del Plan de Estudios del MDGAE se ha seguido el siguiente procedimiento: 
 


En el primer trimestre del curso 2008-2009, el 23 de octubre de 2008, el  Subdirector  de Posgrado 
e Investigación de la Escuela de Arquitectura hizo una presentación general  al claustro de 
profesores de la nueva normativa de posgrado, así como de las  directrices generales dictadas 
por la Junta Directiva de la ETSA en relación con la reforma. Con anterioridad a esta 
presentación se había hecho llegar a todos los profesores la información relativa al Real Decreto 
por el que se  establece  la  ordenación  de  las  Enseñanzas Universitarias Oficiales de 26 de 
octubre de 2007. 


 
En septiembre de 2009 se constituyó una comisión compuesta por miembros de  la  Junta Directiva 
y representantes del departamento implicado, que se ha reunido con la periodicidad requerida 
en cada momento para definir el programa concreto, estructura,  contenidos  del Máster, 
metodología docente, objetivos, competencias, internacionalidad, etc.. Esta comisión estaba 
formada por: 


 
- Dña. Purificación González Martínez. Dra. Arquitecta Subdirectora de la Escuela 
Técnica  Superior de Arquitectura de la Universidad de Navarra. 
- D. Miguel Ángel Gutiérrez. Dr. Arquitecto. Director del Departamento de Edificación de la 
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Universidad de Navarra. 
- Dña. Ana Sanchez Ostiz. Dra. Arquitecta. Profesora del Departamento de Edificación de 
la Universidad de  Navarra. 
- D. Cesar Martín Gómez. Dr. Arquitecto Profesor de Instalaciones del Departamento de 
Edificación de la Universidad de Navarra. 
- D. Eduardo Domingo de Miguel. Dr. en Biología. Secretario Adjunto de la Escuela de 
Arquitectura de la Universidad de Navarra. 


 
En mayo de 2010 se presentó a la Junta Directiva de la ETSA un documento para su aprobación, 
en el que se incluía la estructura del programa y su justificación. La Junta Directiva aprobó dicho 
documento. 


 
Tras sucesivas reuniones de trabajo, propuestas y modificaciones, la comisión  validó  los últimos 
cambios en fecha 16 de febrero de 2011 y redactó el documento final que ha servido de base 
para elaborar esta memoria. 


 
El plan de estudios recibió el visto bueno de la Junta Directiva de la ETSA el 21 de febrero de 
2011. El programa definitivo fue aprobado por el Pleno de la Junta de Gobierno de la Universidad 
de Navarra el día 13 de junio de  2.011. 


 
 


A nivel externo, se ha solicitado valoración y sugerencias sobre el plan  de  estudios  del MDGAE 
a los siguientes agentes externos. 


 
1. A nivel institucional se realizaron consultas con el Ayuntamiento de Pamplona a través 
de María Teresa Martínez Ramírez. Directora del Área de Desarrollo Sostenible del mismo. 
Gobierno de Navarra, por medio de Pedro  Zuazo Onagoitia. Director del Servicio de Calidad 
Ambiental del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Ambas instituciones 
manifestaron su interés en colaborar con el programa y animaron la iniciativa así como se 
plantearon colaborar en la docencia del mismo. 
En este nivel también se consultó con la Agencia Navarra de la Innovación (ANAIN), se mantuvo 
una reunión con Belén Goñi y Gerardo Fernández Andueza. Directora General y Director de 
Proyectos. Manifestaron su apoyo al programa así como su interés en colaborar con el mismo 
en todo lo que sea impulsos a la I+D+i y se ofrecieron como interlocutores para establecer cauces 
de colaboración con empresas. 


 
A nivel empresarial, se ha contactado con las siguientes empresas: 
- Francisco Santiago. Gerente de Construcciones ACR 
- Roberto Mercero Igoa, Director Autonómico de Telefónica Navarra 
- Dominique Schabaillie, Director técnico de Cofely Engineering Services, filial del Grupo 
Gaz de France –  Suez 
- Karsten Jurkait. Director del Departamento de Instalaciones Mecánicas de Arup en Madrid 
- Antonio Villanueva Peñalver. Director del grupo de especialidad de Sostenibilidad y 
Eficiencia Energética y de Climatización. Coordinador de I+D+i Investigación, Desarrollo e 
Innovación en el Área de Arquitectura de IDOM 
- D. Alejandro San Segundo. Especialista Acústico en la Construcción. 
- D. Higini Arau. Director de 'Arau Acústica' 
- D. Iñigo Goenaga. Director de Operaciones. Clínica Universidad de Navarra. 


 
 


A nivel académico se han mantenido conversacionescon las siguientes personas: 
 


- Jose  L.  Torero.  Director  del  Centro  BRE  de  Protección  de  contra  Incendios  de 
la Universidad de  Edimburgo. 
- Jerónimo Camacho Perea.  Director General de  Desarrollo Estratégico y Negocio del 
Centro Nacional de Energías Renovables (CENER). 
- Asociación Española de Climatización y Refrigeración (ATECYR) 
- Javier Neila. Catedrático de Construcciones Arquitectónicas de la Universidad Politécnica de 
Madrid 
- Helena  Granados.   Arquitecta.  Consultora  medioambiental.   Experta  externa   de   la 
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Comisión Europa en las directrices generales relacionadas con la gestión de la energía. 
- Iván Flores. Director técnico del Área Térmica del Laboratorio de Control de Calidad en 
la Edificación del Gobierno Vasco y profesor de Termodinámica, Transmisión de Calor y 
Tecnología Energética en la Escuela de Ingenieros de Bilbao (Universidad del País  Vasco) 
- D. Miguel Arana. Profesor titular del departamento de Física de la Universidad de Pública de 
Navarra. 


 
Todos coincidieron en la necesidad de la existencia del programa así como su interés en 
colaborar en el mismo participando  en  la  docencia,  facilitando  la  realización  del  trabajo  fin de 
grado en la empresa… entre  otras. 


 
Entre las sugerencias que manifestaron los distintos agentes anteriormente citados cabe  destacar 
las siguientes: 
- La oportunidad y el interés del tema del diseño y las gestión ambiental de edificios- 
- La necesidad de formar a los alumnos en el manejo de herramientas para la 
cuantificación de la sostenibilidad 
- El interés de que los futuros alumnos completen su formación en el exterior 
- La necesidad de validar las intervenciones en edificios orientadas a su mejora desde 
el  punto de vista  energético tanto a nivel de envolvente como de instalaciones 
- El interés de la colaboración con empresas que trabajan en temas de sostenibilidad y 
medioambiente en el sector de la edificación 


 
2. Consultas a los egresados de la ETSA: A lo largo de estos últimos años, se  han mantenido 
entrevistas con distintos egresados, interesados en perfeccionar sus conocimientos y continuar su 
formación, con el fin de perfilar los contenidos que a ellos pudieran interesarles y serles más 
útiles. 
En este sentido manifestaron la oportunidad del programa y la necesidad que tienen los 
profesionales en ejercicio de contar con herramientas que les permitan elegir entre varias 
soluciones posibles (de forma cuantitativa) cuando se plantean objetivos ambientales en los 
proyectos tanto de obra nueva como de  rehabilitación. 
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6. 2. Otros recursos humanos disponibles 
 
La Junta Directiva de la Escuela de Arquitectura es responsable de la dirección del Máster Universitario en 
Diseño y Gestión Ambiental por la Universidad de Navarra. 
 
De forma específica, el programa cuenta con un órgano directivo formado por un director/a, un 
subdirector/a y un coordinador/a. 5 titulados (incluyendo a la coordinadora) y una administrativa prestan 
apoyo al programa. Todos tienen dedicación exclusiva y contrato permanente en la Universidad de 
Navarra, experiencia en sus puestos de trabajo y preparación adecuada para realizarlo. 
 
Categorías profesionales del personal no docente que colabora en la gestión del título:  
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


Este equipo no docente atiende las necesidades del programa tanto en la sede de Pamplona como de 
Madrid. Las personas de Gerencia, Desarrollo, Coordinación de Calidad, Coordinación de Prácticas y 
Secretaría se encuentran físicamente en la sede de Pamplona. La persona de Promoción y la 
Coordinadora de másteres están en la sede de Madrid. Cuando las necesidades de gestión del máster lo 
requieren el personal de Pamplona se traslada a Madrid; además, el personal de ambas sedes mantiene 
reuniones semanales a través de videollamada. 
 
Asimismo, la Escuela de Arquitectura dispone del apoyo permanente del personal de otros servicios 
generales de la universidad: Career Services, Biblioteca, Comunicación y Relaciones Internacionales, 
que también colaboran con el título.  
 
La sede de Madrid cuenta, además, con un staff directivo y de administración y gestión que da servicio a 
todos los programas que allí se imparten. La Junta Directiva de esta sede está compuesta por 5 
directivos y dispone del apoyo de una secretaría integrada por 6 profesionales. 
 
También cuenta con los servicios de Comunicación, Conserjería, Desarrollo, Protocolo, Admisión, 
Biblioteca, Prevención, Obras, Limpieza y Capellanía liderados por una decena de profesionales. 
 
 
Como personal no docente, la ETSA cuenta con 4 Administrativos y 4 personas de Gestión o  
Directivos, 7 de ellos con dedicación exclusiva y 7 de ellos con contrato permanente en la Universidad 
de Navarra, con experiencia en sus puestos de trabajo y preparación adecuada para realizarlo. 


 
Se dispone también de la colaboración del personal de los servicios centrales de la Universidad no 
contemplados en estos números. 
 


 
PERSONAL NO DOCENTE DE LA TITULACIÓN 


 
Apellidos Departamento Categoría Profesional Tipo de vinculación 


a la Universidad 
Lecumberri Gabari Decanato Personal de 


Administración y 
Servicios 


CP 


Delgado Puente Decanato Personal de 
Administración y 
Servicios 


CP 


Servicio / Departamento Categoría 
Gerencia Titulado de grado superior: Licenciado    
Desarrollo Titulado de grado superior: Licenciado   
Promoción Titulado de grado superior: Licenciado 
Coordinación de Másteres Titulado de grado superior: Licenciado   
Coordinación de Calidad Titulado de grado superior: Licenciado   
Coordinación de Prácticas Titulado de grado superior: Licenciado   
Secretaría  Oficial de primera 
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Suescun de Esteban Decanato Personal de 
Administración y 
Servicios 


CT 


Vidaurre Orayen Decanato Personal de 
Administración y 
Servicios 


CP 


Ferrer de Cabo Decanato Secretaria Académica CP 


Gil Amo Decanato Secretaria Académica 
Adjunta 


CP 


Domingo de Miguel Decanato Secretario Académico 
Adjunto 


CP 


Zumaquero Manchado Decanato  Admisión  y 
Empleo 


Personal de Gestión CP 


 


CP: Contrato Permanente CT: ContratoTemporal 
 
 
 


 
6. 3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


 
En cumplimiento de lo dispuesto en al Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y  
Hombres, la Universidad de Navarra en general y la Escuela  de  Arquitectura  en  particular,  han  
asumido como propios todos los mecanismos que la citada norma prescribe. 


 
La Universidad también  realiza  una  política  activa  de  apoyo,  especialmente  a  la  mujer,  para  la 
conciliación del trabajo con la vida familiar mediante ayudas económicas por cada hijo y flexibilidad de 
horarios y dedicaciones, por ello: 


 
- Promueve la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad, garantizando en el ámbito  


laboral las mismas oportunidades de ingreso, formación y desarrollo profesional a todos los  
niveles. 


- Promueve  y  mejora  las  posibilidades  de  acceso  de  la  mujer  al  trabajo,  contribuyendo  a  
reducir desigualdades y desequilibrios que, aún siendo de origen cultural, social o familiar pudieran darse. 


- Refuerza el compromiso de Responsabilidad Social Corporativa establecido en el título VII de la  
Ley de Igualdad de Oportunidades, en orden a mejorar la calidad de vida de los empleados y sus 
familias. 


- Establece otras medidas concretas en materias de conciliación, especialmente referentes a los   
periodos de lactancia Se estingue el Título Propio : Máster en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 
La Universidad de Navarra Escuela de Arquitectura cuenta con todos los medios materiales necesarios 
para llevar a cabo una docencia de calidad y una actividad investigadora competitiva. El Máster en 
Diseño y Gestión Ambiental de Edificios (MDGAE) dispone de los recursos materiales y servicios 
adecuados para garantizar su desarrollo y el cumplimiento de sus objetivos formativos.   
 
Los alumnos del MDGAE recibirán su docencia en el campus de la Universidad de Navarra de Madrid 
(Sede de Posgrado) y o de Pamplona, es decir, podrán cursar el programa completo en una u otra sede. 
En ambos casos tienen garantizado el uso de los espacios necesarios para el adecuado desarrollo de su 
proceso de aprendizaje. 
 
Sede de Posgrado de la Universidad de Navarra en Madrid (Edificio Alumni) 
 
Ubicada en el Campus de la Universidad de Navarra en Madrid-Avenida de América. Además de 
programas de posgrado en otras áreas (Ciencias Económicas y Empresariales, Derecho, Comunicación, 
Ingeniería, Farmacia, Enfermería, Medicina, etc) en esta sede se imparte también el Máster 
Universitario en Arquitectura. El edificio cuenta con 8.375 m2 distribuidos en 5 plantas y dispone de los 
recursos necesarios para que los alumnos puedan llevar a cabo su aprendizaje:   
 


• 7 aulas en disposición de hemiciclo con una capacidad  que oscila entre 50 y 70 plazas con los 
recursos informáticos y audiovisuales necesarios para impartir docencia 


• 2 aulas, una con capacidad para 30 puestos y otra para 45 
• 22 Seminarios de trabajo con capacidad entre 6 y 16 puestos 
• Atrio de 1000 m2 planteado como un espacio polivalente 
• Aula Magna de 104 plazas ampliables con el vestíbulo 
• Biblioteca / Sala de Lectura: con 40 puestos de trabajo y 2 ordenadores 
• Anfiteatro interior y exterior 
• Cafetería y meeting point 
• Business center 


 
Además de estos recursos, la sede cuenta con los servicios de Comunicación, Conserjería, Desarrollo, 
Protocolo, Admisión, Prevención, Obras, Limpieza y Capellanía. 
 
El edificio está dotado de medios informáticos y audiovisuales, internet (Wifi) e intranet. El 
aprovechamiento de estas nuevas tecnologías permite al alumno acceder a todos los servicios de 
campus virtual de la Universidad de Navarra. Tanto desde las aulas y salas de trabajo, como fuera de 
ellas.  
 
De manera específica, se prevé para el MDGAE la reserva de 1 aula, 4 seminarios y un espacio/taller 
polivalente. Asimismo, los alumnos disponen de ordenadores para imprimir documentos y un Plotter. 
Para el correcto desarrollo del programa formativo en esta sede, se cuenta con equipamiento para la 
monitorización e inspección de edificios y software específico (DESIGN BUILDER V 5.2; SIMA PRO; OPEN 
STUDIO 2.4; CE3X) para que los alumnos desarrollen los ejercicios prácticos; se enumeran de manera 
detallada estos recursos más adelante, en la descripción de la sede de la Escuela de Arquitectura. En 
este sentido, y como la programación temporal del máster se ha diseñado para que la impartición de las 
materias en las dos sedes no se solape, los recursos necesarios se trasladarán desde la sede de 
Pamplona. En concreto:  
 
- Cámaras Termográficas FLIR B250, FLIR Infracam, Flir E30bx y Flir T1020.  
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- Equipo completo de Puerta ventilador BlowerDoor de un ventilador 
- Registradores de datos de Alhlborn, de la serie Almemo  
- Sondas de humedad y temperatura interior y exterior (Ntc), sondas de temperatura PT100 superficial y 
ambiente, de Alhlborn, de la serie Almemo. 
- Anemómetros omnidireccionales para medidas de convección. 
- Sondas y software para medida de confort 
- Placas y software para medida de termoflujometría 
- Registradores autónomos para medición de CO2  
- Registradores de humedad y temperatura de pequeño tamaño autónomos, para completar medidas. 
- Sensor de alta calidad para la medida de la densidad de luz 
 
En el diseño, acceso y uso de edificios y aulas se cumplen los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todos. La Universidad de Navarra ha adecuado el medio físico a las dificultades de los 
estudiantes con discapacidad realizando las adaptaciones arquitectónicas y de comunicación 
necesarias. 
 
El centro de pertenencia del MDGAE es la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, situada en el 
campus de la Universidad de Navarra en Pamplona. En la Escuela de Arquitectura se imparten los 
estudios de Grado en Estudios de Arquitectura, Grado en Diseño/Design, Máster Universitario en 
Teoría y Diseño Arquitectónico, Programa de Doctorado en Historia y análisis crítico de la arquitectura 
española del siglo XX, Programa de Doctorado en Diseño ambiental y tecnológico en arquitectura y el 
Programa de Doctorado en Creatividad aplicada. Todos ellos son títulos oficiales. 
 
Para garantizar el adecuado desarrollo del programa en el edificio de la Escuela se encuentran:  
 
Ubicado en el campus de la Universidad de Navarra, en Pamplona, en el propio edificio de la Escuela 
se encuentran: 
 
 
- 9 Aulas (incluida el Aula Magna): con una capacidad que oscila entre las 72 y las 180 plazas. 2 
seminarios con una capacidad media de 25 plazas. 
Todas las aulas están informatizadas, con ordenador, proyector, pantalla y conexión a Internet. 
 
- 6 Talleres: con una capacidad media de 100 plazas (600 mesas de dibujo en total). 
Constituyen el principal espacio de trabajo de los alumnos y son utilizados, principalmente, en  la 
docencia gráfica y de proyectos. 
 
- Aula de posgrado: con 15 espacios individuales de trabajo. Cada uno de ellos dispone de red 
eléctrica para poder conectar el ordenador. 
 


- 8 aulas, con una capacidad que oscila entre las 40 y las 180 plazas. Todas las aulas están 
informatizados con ordenador, proyector, pantalla y conexión a internet. Una de estas aulas, con 
capacidad para 40 personas, está disponible para la docencia del MDGAE. 
 
- 4 seminarios, con una capacidad que oscila entre las 10 y las 40 plazas. Tres de ellos están 
informatizados con ordenador, proyector, pantalla y conexión a internet. Uno de estos, con capacidad 
para 40 personas, se reserva para la docencia del MDGAE.  
  
- 6 Talleres: con una capacidad media de 100 plazas. Uno de los talleres está dividido en cuatro 
espacios independientes para dar respuesta a necesidades de docencia de grupos más reducidos. Los 
talleres disponen de tomas eléctricas, suministro de agua, mesas de dibujo, taquillas personales, 
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paneles expositivos, espacio para las críticas, etc. Los alumnos del MDGAE tienen asignado un taller 
de manera permanente. 
 
- Sala de posgrado: se encuentra dentro de la Biblioteca de la Escuela. Con 22 espacios individuales 
de trabajo. Cada uno de ellos dispone de toma de red y enchufes para poder conectar el ordenador, 
además de una mesa y estantería para colocar los libros de trabajo y consulta.  
 


 
Todo el edificio de la Escuela de Arquitectura y el resto de la universidad es zona WiFi. 
Convenios con Universidades extranjeras para que nuestros alumnos cursen asignaturas 
pertenecientes al Módulo I 
 
Los convenios se  establecerán  con  Universidades  extranjeras  de  alto  nivel  en  los  temas  
relacionados con los objetivos del MDGA. El convenio recogerá los siguientes aspectos: 
- Tiempo de estancia del alumno. Se estima que oscilará entre un mes (6 ects) y dos meses 
(12 ects). 
- Asignaturas a cursar en la Universidad receptora. En el caso de los alumnos de MDGA  que 
deseen optar a cursar estas asignaturas en el extranjero, se realizará su reconocimiento, una vez 
superadas, por los créditos correspondientes a asignaturas de  las materias del Módulo I 
- Tutor asignado para el seguimiento del alumno a nivel de asesoramiento académico 
personal. El tutor deberá ser un profesor de la Universidad receptora relacionado con los temas de 
las asignaturas que el alumno debe cursar. 
- Número de alumnos y perfil del alumno, dependerá del número de convenios existentes y 
los intereses de los alumnos demandantes. 
 
Convenios con Universidades extranjeras o nacionales para acoger alumnos procedentes de otros 
másteres interesados en cursar asignaturas el MDGA, que contribuyan a su formación posgrado. 
 
Convenios con empresas para la realización del Trabajo Fin de Máster en su sede.  Los  convenios  se 
realizarán con empresas del sector de la edificación en  la  que  se  apliquen  criterios  ambientales  
en  su trabajo habitual. El convenio recogerá entre otros los siguientes aspectos: 
 
- Tiempo de estancia del alumno en la empresa Se estima un tiempo de permanencia en la 
empresa entre tres meses y medio y cuatro meses a dedicación completa 
- Horario de dedicación del alumno 
- Trabajo que realizará para desarrollar el trabajo fin de master 
- Tutor asignado en la empresa encargado de ases 
- Reuniones de seguimiento entre le tutor de la empresa y el tutor asignado en el máster. 
 
 
- Laboratorio de Edificación: laboratorio de ensayos acreditado para el control de la calidad en la 
edificación, dependiente del Instituto Científico y Tecnológico (ICT) de la Universidad de Navarra. Sirve 
de instrumento en las tareas investigadoras de los profesores de la Escuela. 
 
- 2 Aulas de Construcción y Archivo de Muestras clasificadas de Productos de Construcción: con 
más de 10.000 productos de construcción, que permite un contacto real y directo con los materiales 
y productos que existen en el mercado de la construcción. Capacidad para 150 alumnos. 
 
- Laboratorio de Arquitectura (ArchLab): laboratorio de ensayos, modelado y simulación. 
Complementa de modo orgánico el alcance de una investigación que abarca todo el proceso 
constructivo desde el diseño a la ejecución. Se trata de un espacio adaptado y flexible para el correcto 


C
SV


: 3
65


49
13


76
68


49
45


65
55


27
61


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


desarrollo del proceso de aprendizaje de los alumnos ya que entran en contacto real y directo con los 
instrumentos de trabajo y pueden realizar pruebas experimentales. Cuenta, entre otros equipos, con 
dos máquinas de corte láser, fresadora, impresora 3D, dos plotter A0, 15 ordenadores para los 
alumnos y dos máquinas de control numérico de gran formato, mesas en altura y material fungible 
(cartones, metacrilatos, maderas, pegamentos, etc.) para elaborar maquetas. 
 
El MDGAE cuenta con equipamiento específico para la monitorización e inspección de edificios, con 
objeto de conocer condiciones higrotérmicas, flujo térmico, calidad del aire interior, datos climáticos, 
infiltraciones, confort, ente otros. Los equipos son los siguientes:  
 


- Cámaras Termográficas FLIR B250, FLIR Infracam, Flir E30bx y Flir T1020. 
- Equipo completo de Puerta ventilador BlowerDoor de un ventilador y de tres ventiladores. 
- Registradores de datos de Alhlborn, de la serie Almemo (2 de 18 entradas y 2 de 9 entradas) 
- Sondas de radiación global, humedad y temperatura interior y exterior (Ntc), sondas de 


temperatura PT100 superficial y ambiente, termopares para medición de temperatura de 
interior de cerramiento (mediante una penetración de diámetro mínimo), etc. de Alhlborn, de la 
serie Almemo. 


- Anemómetros omnidireccionales (2Uds) y unidireccionales (2 Uds.), para medidas de 
convección. 


- Sondas y software para medida de confort 
- Placas y software para medida de termoflujometría (4uds) 
- Sondas para medidas de CO2, para evaluación de la ventilación natural. 
- Registradores autónomos para medición de CO2 (2) 
- Registradores de humedad y temperatura de pequeño tamaño autónomos, para completar 


medidas. 
- Registrador de datos fotómetro  
- Rastreador Meteorológico para la Construcción 
- Equipos complementarios para registro de calderas, radiadores, etc. 
- Sensor de alta calidad para la medida de la densidad de luz 
- Bonoscopio Flir con cámara orientable. 


 
Además de tener a su disposición varios ordenadores PC de sobremesa, el Departamento de 
Construcción, Instalaciones y Estructuras dispone de Software específico para que los alumnos 
desarrollen los ejercicios prácticos propios del MDGAE: 
 


- DESIGN BUILDER V 5.2 
- SIMA PRO 
- OPEN STUDIO 2.4 
- CE3X 


 
- Aula de materiales, en la que se archivan muestras clasificadas de materiales de construcción y otros 
productos. Cuenta con más de 10.000 unidades, lo que permite un contacto real y directo con todos los 
materiales que existen en el mercado de la construcción. Tiene capacidad para 75 alumnos. 
 
Para la gestión de los espacios compartidos, la Escuela de Arquitectura dispone de una herramienta 
informática de gestión y de reserva de aulas y seminarios, implantada desde el curso 2016-2017, que 
permite la optimización de estos recursos. 
 
- Departamentos: la ETSA cuenta con dos departamentos (Teoría, Proyectos y Urbanismo y 
Construcción, Instalaciones y Estructuras). Están ubicados en la segunda planta, cerca de las aulas y los 
talleres, para facilitar la atención de los alumnos, permitir la coordinación de asignaturas, promover 
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investigaciones conjuntas... Cuentan con despachos compartidos, en algún caso individual, espacios de 
trabajo en grupo, salas de reuniones, zonas de estar, etc. Ambos departamentos agrupan al personal 
académico de la ETSA.  la Escuela de Arquitectura cuenta con 5 departamentos (Proyectos, 
Urbanismo, Edificación, Estructuras y Teoría e Historia de la Arquitectura). Todos ellos disponen de 
los medios materiales suficientes para que los profesores investiguen y preparen la docencia 
(ordenadores, programas informáticos específicos, etc.) 
 
- Biblioteca: Además de la Biblioteca de Humanidades del campus universitario, la Escuela de 
Arquitectura dispone de una biblioteca propia, con  fondos  específicos  relacionados  con  la  
arquitectura,  y la edificación y el diseño (más de 14.000) que contienen la bibliografía recomendada 
en las  asignaturas. 
 
Cuenta con una sala de lectura destinada principalmente a alumnos, con 52 45 puestos, cinco ordenadores 
de consulta y dos escáneres (uno de ellos cenital). 
 
Desde la Bilblioteca del Edificio Alumni de Madrid es posible solicitar el envío de libros, materiales 
especiales o artículos de revistas escaneados a la biblioteca de Arquitectura, Humanidades y Ciencias. De 
esta forma, los alumnos del MDGAE tienen acceso a toda la bibliografía recomendada. 
 
Esta biblioteca está prevista, principalmente, como sala de consulta ya que para estudiar se 
dispone de la Biblioteca de Humanidades del campus universitario, situada frente al edificio de la 
Escuela de Arquitectura y con 491 puestos de lectura destinados a alumnos. No obstante, desde 
la Biblioteca de Arquitectura se tiene acceso al catálogo de la Biblioteca de la Universidad y pueden 
solicitarse obras situadas en otras salas.  
 
- Archivo Histórico: fundado en 1995 con el objetivo de crear un fondo documental que 
sustentara nuevas líneas de investigación. Desde entonces se han ido reuniendo legados históricos 
de diversos arquitectos vinculados a la Escuela de Arquitectura en labores docentes, lo que ha 
permitido la defensa de tesis acerca de las obras de César Ortiz-Echagüe y Rafael  Echaide, Rafael 
Aburto y Fernando Redón. 
 
- Servicio de Publicaciones: la iniciativa editorial de la ETSA se traduce en la publicación de 
revistas y colecciones de libros con diversos contenidos y objetivos. 
 
Con una finalidad divulgativa de la investigación, como es el caso de la revista indexada Revista de 
Edificación (Re) o Revista de Arquitectura (Ra); con la finalidad de dar difusión a la vida académica 
y cultural que se desarrolla en la ETSA (Memoria de Proyectos, Arquitecturas de Autor, Bitácora de 
arquitectura y Bitácora de diseño, Lecciones de Arquitectura, Actas de los congresos internacionales de 
historia de la arquitectura española del siglo XX, entre otras publicaciones) y de proporcionar 
información y documentación detallada sobre  obras de arquitectura recientes (Arquitecturas 
Contemporáneas) o sobre las diferentes áreas de la actividad constructiva (Manual de Edificación). 
Es decir, facilitar la divulgación de la tarea investigadora, académica y cultural universitaria. 
 
- Secretaría de la Escuela: un dos directivos, tres siete titulados y cuatro cinco secretarias 
administrativas  prestan servicio a la Escuela de Arquitectura y dan soporte a las necesidades del 
MDGAE. . Los alumnos del Máster de Diseño y Gestión Ambiental de Edificios tienen a su 
disposición una secretaria que resuelve todas sus necesidades (gestión académica, información, 
canalización de sugerencias, etc.), que trabaja  en estrecha colaboración con los servicios centrales de la 
universidad. Los alumnos del máster tienen a su disposición una titulada y una secretaria que trabajan 
en estrecha colaboración con los servicios centrales de la universidad. 
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- Servicio de Prácticas y Empleo: propio de la Escuela de Arquitectura. Actúa de intermediario 
entre los alumnos y las empresas que ofrecen prácticas y empleo, en coordinación con los 
servicios centrales de la universidad (Oficina de Salidas Profesionales y Fundación Empresa 
Universidad de Navarra). Mantiene convenios de colaboración con 350 empresas. 
 
- Career Services es un instrumento de relación entre el mundo empresarial y el universitario, con 25 
años de trayectoria. Está al servicio del empleo universitario, de la mejora de la innovación y de la 
competitividad de la empresa. Gestiona prácticas (nacionales e internacionales) y becas para los 
estudiantes, ofertas de empleo para graduados y promueve y organiza encuentros universitarios con 
empresas e instituciones. Dispone de una plataforma “Symplicity” dirigida a estudiantes y graduados que 
incluye servicios relacionados con el desarrollo profesional y las oportunidades de acceso al mundo 
laboral: mentoring profesional, simulación de entrevistas de selección o un calendario de eventos con 
empresas en el campus. 
 
Una persona titulada de este servicio presta este apoyo a los alumnos del Máster Universitario en Diseño 
y Gestión Ambiental de Edificios. Actúa de intermediaria entre los alumnos y las empresas y ofrece 
orientación individual en el diseño del itinerario profesional, imparte talleres de búsqueda de empleo, 
competencias profesionales, etc. La ETSA mantiene convenios de colaboración con más de 300 empresas 
e instituciones, que permiten a los alumnos realizar las prácticas curriculares previstas en el plan de 
estudios y, en su caso, el Trabajo fin de máster en empresa. Entre otros: 
 
 


A+C ARQUITECTURA 
AC HOTELES 
AA MUTILVA ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P. 
ABACUS PROPERTY DEVELOPMENT, S.L. 
A-CERO JOAQUIN TORRES ARQUITECTURA, S.L. 
ACHE, MUNARRIZ Y OSES ARQUITECTURA, S.L.P.U. 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF) 
AGENCIA NAVARRA DE EMERGENCIAS 
AGUINAGA Y ASOCIADOS ARQUITECTOS, S.L.P. 
AIN 
AITOR RAMÍREZ RICO 
AL. ARQUITECTOS TÉCNICOS S.L.P. 
ALFONSO LLORENTE MURUA 
ALONSO HERNANDEZ & ASOCIADOS ARQUITECTOS S.L. 
AMETSLAB, S.L. 
AMP ARQUITECTOS, S.L. 
ANDRÉS PEREA ORTEGA, S.L. 
ANTEUS CONSTRUCTORA S.A. de C.V. 
ARABARRI, S.A. DE GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL EDIFICADO DE ÁLAVA 
ARAIZ HUARTE ASOCIADOS 
ARBAU ARQUITECTOS, S.L.P. 
ARCHICENTRE 
ARCHITECTURAL EMPORIUM 
ARQ XXI ARQUITECTURA URBANISMO Y GESTIÓN, S.L.P 
ARQUIGEST90, S.L. 
ARQUIPLAN 2.0, S.L.P. 
ARQUITECTOS GARCIA ALB S.L.P. 
ARROKABE ARQUITECTOS, S.L.P. 
ARTEC ARQUITECTURA Y URBANISMO, S.L. 
ARTNITURE, S.L. 
ASPECT Studios 
AV62 ARQUITECTOS, S.L.P. 
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AYBAR MATEOS, S.L.P. 
AYUNTAMIENTO DE ALAGÓN 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ 
b720 ARQUITECTURA S.L. 
BAIKA GESTIÓN, S.L. 
BARCOS Y ENRÍQUEZ ARQUITECTOS 
BASIC AAP, S.L.P. 
BAT BUREAU FOR ADVANCED TECTONICS 
BLAS DE LA IGLESIA GONZÁLEZ 
BOA ARQUITECTOS 
BRIAN MESSANA ARCHITECT, PLLC 
BROWNE & SWETT ARQUITECTOS LTDA 
BSH ELECTRODOMESTICOS ESPAÑA S.A. 
C+C04STUDIO 
CAPILLA VALLEJO ARQUITECTOS, S.L. 
CARAMELO S.A. 
CARLOS ORTEGA ROLDÁN 
CENTRO NACIONAL DE ENERGÍAS RENOVABLES (CENER) 
CLASH ASSOCIATES LTD 
CLUA - LONGAS ARQUITECTOS S.L. 
COBLANSA, S.A. 
CONSTRUCCIONES DÍAZ GARCÍA S.L. 
CONSTRUCCIONES ECAY, S.L. 
CONSTRUCCIONES JUAN ZORZANO BLANCO S.L. 
CONSULTORA ARAGONESA DE INGENIERÍA, S.A. 
CORGAN ASSOCIATES (BEIJING) 
CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
DANIEL LÓPEZ CÓRDOBA 
DEWAN ARCHITECTS & ENGINEERS 
DFA ARCHITECTS 
DG ARQUITECTURA HABITABLE, SCP 
DIADE, GESTIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS, S.L. 
DIEGO ARRAIGADA ARQUITECTOS 
DORTE MANDRUP ARKITEKTER 
DUCH-PIZA ARQUITECTOS 
E.P.E. DONOSTIA KULTURA 
ECHEVERRÍA LASA JOSÉ MARÍA 
EDWARD MCGRATH & ASOC., S.A. 
EFINOVATIC 
EMILIO LEÓN CÓFRECES 
EMILIO PUERTAS ARQUITECTOS, S.L. 
ENERGIEHAUS ARQUITECTOS SL 
ENIK SERVICIOS INTEGRALES DE GESTIÓN S.COOP. 
ENSAMBLE STUDIO, S.L. 
ESFOR PROYECT MANAGER, S.L. 
ESLAVA Y TEJADA ARQUITECTOS S.L. 
ESTUDIO ALFONSO AZQUETA 
ESTUDIO ATARIA, S.L.P. 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA DE LUIS VALERO FRANCO GAY 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA J.I. ARRIBAS ECHEVESTE 
ESTUDIO DE LA NAVA INTERIORISMO Y ARQUITECTURA, S.L. 
ESTUDIO K, S. COOPERATIVA 
ESTUDIO SERTA ARQUITECTOS, S.L.P. 
ESTUDIO URGARI, S.L. 
ESTUDIOAIRE.COM 
EULEN 
EXBASA OBRAS Y SERVICIOS S.L. 
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FABER 1900, S.L.P. 
FERROVIAL AGROMAN S.A.  
FONTÁN ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L. 
FRADE ARQUITECTOS S.L. 
FRANCISCO BORJA PEÑA MORIENTES 
FRL ARQ SLP 
FUENTES MONCAYOLA, S.L.P. 
FUNDACIÓN ILUNDAIN HARITZ BERRI 
FUNDACIÓN MUSEO MARÍTIMO RÍA DE BILBAO 
GALERÍA JUANA DE AIZPURU, S.L. 
GALERIA RAQUEL PONCE, S.L. 
GENSLER 
GOBIERNO DE NAVARRA. DEPARTAMENTO DE FOMENTO 
GREMIO DE LA CONSTRUCCIÓN DEL BAIX PENEDES 
GRUPO ACR 
GRUPO COBIT DESARROLLOS, S.L. 
GRUPO DE PROMOCIÓN E INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
GUARDIAN GLASS, S.A. 
GUMUZIO&PRADA, S.L. 
HCP ARQUITECTOS 
HELEN & HARD AS 
HESPERIA URBANA, S.L. 
IDOM INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. 
IGNACIO VICENS Y HUALDE 
IMPAR RONCAL BASTERRA, S.L.P. 
IMPULSO INDUSTRIAL ALTERNATIVO S.A. 
INBISA GRUPO EMPRESARIAL S.L. 
INDEPENDENT ARCHITECTURAL DIPLOMACY, S.A. 
INGENIERÍA FEYDO, S.L. 
INGENIERIA IDOM INTERNACIONAL, S.A. 
INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A. 
INGENNUS URBAN CONSULTING, S.L.P. 
INMOBILIARIA UNIVERSIDAD DE NAVARRA, S.A. 
INMOGROUP GPO.INMOB.Y PROM. URBANA, S.L. 
INTEGRACION DE SERVICIOS NAVARROS, S.L. 
INVERSIONS I PROMOCIONS URBANISTIQUES TARRACO, S.A. 
IÑIGO MELERO ALONSO 
ISMAEL VALENCIA MANZANARES 
ITURRALDE Y SAGÜÉS INGENIEROS, S.L. 
JANSANA, DE LA VILLA, DE PAAUW, ARQUITECTES, S.L.P. 
JESÚS YERA ARQUITECTO 
JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ GARCÍA, ARQUITECTO 
JOSEANGEL HERMOSO DE MENDOZA URRIZOLA 
JOSEBA ECHAIDE IZQUIERDO 
JULIO TOUZA Y ASOCIADOS, S.L. 
JUNTA CONSTRUCTORA DEL TEMPLE EXPIATORI DE LA SAGRADA FAMILIA 
KENGO KUMA & ASSOCIATES, INC. 
KÉRÉ ARCHITECTURE 
KINO ARCHITECTS CO, LTD. 
KLOTZ & ASOCIADOS 
KONECTA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.L. 
KUN LIM ARCHITECT 
KURY STAHËLIN ARCHITECTES 
LAGÜENS ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P. 
LAGUNKETA, S.A. 
LIQUEN ARQUITECTURA, S.L.P. 
LKS INGENIERIA S. COOP. 
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LUZ Y ESPACIO 
MACHADO AND SILVETTI ASSOCIATES 
MADERGIA, S.L. 
MADURGA NAVAS ARQUITECTOS, S.L.P. 
MALLOL & MALLOL ARQUITECTOS, S.A. 
MANGADO Y ASOCIADOS, S.L. 
MCKINSEY & COMPANY, S.L. 
MEYER DAVIS STUDIO, INC 
MIGUEL FERRER RODRÍGUEZ 
MIGUEL OLIVER FERRER, ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
MINIER STEPHANE ARCHITECTE DPLG 
MIURASHIN ARCHITECT + ARCHITECTS 
MIZAR, S.C. 
MMIT ARQUITECTURA Y URBANISMO S.L.P. 
MRM ARQUITECTOS, S.L. 
MURÚA - VALENZUELA 
MUSEO NACIONAL DE ARTES DECORATIVAS 
MUTUA NAVARRA 
N232 ARQUITECTURA, C.B. 
OFS SOCIEDAD COOPERATIVA PROFESIONAL 
OREKARRI 
PABLO JOSÉ RUIZ DOMÍNGUEZ 
PATXI CORTAZAR VILLAVERDE 
PÉREZ-ILZARBE RIVAS Y ZUZA 
POPO DANES ARCHITECT 
PROYECTO LOFT, S.A. 
R&T ARQUITECTOS SAC 
RAFAEL SELVA ROS 
RAHOLA VIDAL, S.L.P. 
RAMON SOMOLINOS ZALDIVAR 
RCR ARANDA PIGEM VILALTA ARQUITECTES, S.L.P. 
RICHTER DAHL ROCHA & ASSOCIÉS ARCHITECTES, S.A. 
ROBLEDO Y ARROYO ARQUITECTOS S.L.P 
ROBLESARQ ARCHITECTURE STUDIO 
ROCKWOOL PENINSULAR S.A. 
RUBIO & ÁLVAREZ-SALA, S.L. 
RUBIO ARQUITECTURA, S.L.P. 
RUIZ-LARREA & ASOCIADOS, S.L. 
SALVADOR PÉREZ ARROYO & PARTNERS 
SANTIAGO CID ARQUITECTURA E INGENIERÍA 
SCHINDLER, S.A. 
SENER INGENIERIA Y SISTEMAS, S.A. 
SERNAPRE, S.L. 
SGA ESTUDIO S.L. 
SIC ARQUITECTURA Y URBANISMO SLP 
SOLER Y PERALTA ARQUITECTOS ASOCIADOS S.L. 
SOUTH EASTERN EDUCATION & LIBRARY BOARD 
STUDIO DAVID THULSTRUP 
TABUENCA & LEACHE, ARQUITECTOS 
TALLER ARQUITECTURA Y URBANISMO TRESESTUDIO S.L.P. 
TANDEM ARKITEKTURA HIRIGINTZA BULEGOA, S.L.P. 
TECNALIA 
TEMPO ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS, S.L. 
TEXIS COORDINACIÓN DE OBRAS PRIVATIVAS, S.L. 
TOMÁS GONZÁLEZ LIZASOAIN 
TYM ASOCIADOS TALLER DE ARQUITECTURA, S.L. 
U.R.B.A.N.A. BLAZQUEZ-SOBREVIAS Y ASOCIADOS S.L.P 
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UTE LINEA 3 
VAILLO-IRIGARAY Y ASOCIADOS S.L.P 
VECTOR ARCHITECTS 
VERITAS ARCHITECTS SDN BHD 
VÉRTICE ARQUITECTOS S.A.C. 
VICTOR LOBOS ARQUITECTOS LTDA. 
VOLKSWAGEN NAVARRA, S.A. 
WARQS, OFICINA DE ARQUITECTURA, S.L.P. 
XABIER ILUNDAIN MADURGA 
XAVIER CHERREZ Y RAQUEL CANTERA S.C. 
XAVIER GUINDANO LABORDA 
ZEBRA LAB 
 
Los citados convenios permiten acoger alumnos en prácticas tanto de la sede de Pamplona como de 
Madrid aunque gran parte de estas empresas colaboradoras se encuentran físicamente más cerca de 
Pamplona. Para los alumnos que realicen el máster en Madrid están previstos, además, al menos los 
siguientes: 
 
AECOM 
ANDRES PEREA ORTEGA 
AULETS ARQUITECTES SCP 
BURGOS & GARRIDO ARQUITECTOS S.L.P 
COLL-BARREU ARQUITECTOS, S.L. 
CONSTRUCCIONES JUAN ZORZANO BLANCO S.L. 
DE LAPUERTA CAMPO ARQUITECTOS ASOCIADOS SLP 
DELOITTE FINANCIAL ADVISORY, S.L.U. 
DIAZ ROJO OBRAS Y PROYECTOS SL 
ESLAVA Y TEJADA ARQUITECTOS SL 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA ANTÓN Y URBANO ASOCIADOS 
ESTUDIO MARTA GONZÁLEZ S.L. 
FÜNDC SL 
GAZTELU ARQUITECTOS SL 
GOS ARCH LAB 
IDOM MADRID 
INEL 2000, S.L. 
INGENNUS URBAN CONSULTING, S.L.P. 
L35 ARQUITECTOS 
LINAZASORO&SÁNCHEZ ARQUITECTURA 
LÓPEZ Y TENA ARQUITECTOS SLP 
LUISA OLAZABAL, S.L 
MLMR ARCHITECTURE CONSULTANCY 
MONEO BROCK STUDIO SLP 
MVSA ARCHITECTS SPAIN 
NIETO SOBEJANO ARQUITECTOS SLP 
NIMBO PROYECTOS SL 
OM ARQ S.L.P. 
ORTIZ LEON ARQUITECTOS SLP 
PDP ARQUITECTOS 
RUBIO ARQUITECTURA SLP 
RUIZESQUIROZ ARQUITECTOS SL. 
SENER INGENIERIA Y SISTEMAS S.A. 
SERTA Arquitectos, S.L.P 
VICENS+RAMOS 
VIRSEDA-VILA ARQUITECTOS SLP 
 


Convenios con Universidades extranjeras para que nuestros alumnos cursen asignaturas 
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pertenecientes al Módulo I 
Convenios con Universidades extranjeras o nacionales para acoger alumnos procedentes de otros 
másteres interesados en cursar asignaturas el MDGA, que contribuyan a su formación posgrado. 
 
Asimismo, está previsto que los alumnos del MDGAE puedan cursar alguna de las materias del 
programa en universidades extranjeras y que, a su vez, el MDGAE pueda  recibir a alumnos de 
másteres de otros países. Hasta el momento, estos intercambios se han realizado con la Universidad de 
Cardiff y Dresde a través de los correspondientes convenios. Además de ellos, están vigentes para la 
Universidad de Navarra, entre otros, los siguientes:     


 
Aalborg Universitet 
Bentley University 
California Polytechnic State University 
California State University Fresno 
Cardiff University 
Chalmers University of Technology 
Centre for Fashion Studies at Stockholm University 
Colorado State University 
Concordia University 
Czech Technical University in Prague 
Eberhard Karls Universität Tübingen 
Ecole Nationale d'Ingenieurs de Saint Etienne 
Engineering College of Aarhus 
Fachhochschule Karlsruhe 
Hochschule für Musik und Theater Hannover 
Hochschule für Technik, Wirtschaft und Kultur Leipzig (HTWT) 
Institut Catholique de Paris 
Institut National des Sciences Appliquées de Lyon 
Institut National Polytechnique de Grenoble 
Instituto Politécnico de Setúbal 
Johannes Gutenberg - Universität Mainz 
Johannes Kepler Universität Linz 
Kungl Tekniska Högskolan 
Kyoto University of Foreign Studies 
Leibniz Universität Hannover 
Loughborough University 
Ludwig Maximilians - Universität München 
Nanyang Technological University  
National University Singapore 
Nicolaus Copernicus University 
Oxford Brookes University 
Politecnico de Bari 
Politecnico di Milano 
Queen's University 
Radboud University Nijmegen 
Rheinisch-Westfälische Technisch Hochschule Aachen 
Ruhr - Universität Bochum 
SDA Bocconi. MAFED. Master in Fashion, Experience & Design Management 
Southampton Solent University 
Strathmore University 
Tampere University of Technology 
Technische Universität Berlin 
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Technische Universität Braunschweig 
Technische Universität Darmstadt 
Technische Universität Dresden 
Technische Universität Graz 
Technische Universität München 
Technische Universität Wien 
Technische Universiteit Delft 
The George Washington University 
The Pennsylvania State University 
The University of Hong Kong 
The University of Illinois at Urbana-Champaign 
The University of North Carolina at Chapel Hill 
Universidad Austral 
Universidad de la Sabana 
Universidad de los Andes (Chile) 
Universidad de Montevideo 
Universidad de Piura 
Universidad Panamericana 
Universidade de São Paulo 
Universidade do Porto 
Università Cattolica del Sacro Cuore di Milano 
Università degli Studi di Cagliari 
Università degli Studi di Genova 
Universita degli studi di Macerata 
Università degli Studi di Milano 
Università degli Studi di Napoli Federico II 
Università degli Studi di Palermo 
Università degli Studi di Perugia 
Università degli Studi di Roma "La Sapienza" 
Università degli Studi di Roma "Tor Vergata" 
Università degli Studi di Siena 
Università degli Studi di Trieste 
Universität Heidelberg 
Universität Leizpig 
Universität Salzburg 
Universität Wien 
Universität Zürich 
Université Catholique de L'Ouest 
Université de Bordeaux 1  
Université de Liège 
Université de Lille  
Université de Mons 
Université de Pau et des Pays de L'Adour 
Université de Tours (François Rabelais) 
Université Paris 12 (Val de Marne) 
Université Paris 2 (Université Panthéon-Assas) 
Université Pierre et Marie Curie 
Universiteit Gent 
Universitetet i Bergen 
University College Cork 
University of Asia and the Pacific 
University of Copenhaguen 


C
SV


: 3
65


49
13


76
68


49
45


65
55


27
61


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


University of Gävle 
University of Glasgow  
University of Leeds 
University of Missouri 
University of North Texas 
University of Sheffield 
University of South Florida 
University of Southern Denmark - Syddansk Univers 
University of the Arts London. UAL (London College of Fashion y Central St. Martins) 
University of Zagreb 
Univesidade de Brasilia 
Washington-Jefferson College 
 


- Aula Informática: cuenta con 40 ordenadores a disposición de los alumnos. Todos los 
estudiantes tienen cuenta de correo electrónico y acceso a Internet y a Intranet, por medio de una 
contraseña (en toda la universidad existe red inalámbrica, WiFi). Cada alumno matriculado tiene 
asignado un espacio de disco duro (unidad U) de 250 MB. Puede consultarse el software 
disponible en la página http://www.unav.es/SI/servicios/aulas/softwareins.html. La Escuela de 
Arquitectura tiene un convenio con una empresa especializada en software específico que pone 
a disposición de todos los alumnos las herramientas informáticas necesarias para el  óptimo 
desarrollo de su formación. 
 
- Servicio de Reprografía: gestionado por una empresa especializada. Cuenta con los  siguientes 
equipos: 
 
- 2 máquinas de blanco y negro (imprimen, fotocopian y escanean) 
- 1 de color (imprime, fotocopia y escanea) 
- 1 de planos en blanco y negro y color 
 
- 1 Plotter que imprime en color en cualquier tamaño 
- 2 máquinas de autoservicio que funcionan con tarjeta (en el vestíbulo y en la Biblioteca) 
 
El Servicio está atendido por dos personas, en horario de 9.00 a 14.00 y de 16.00 a 19.30  horas. 
 
En la Escuela de Arquitectura se imparten los estudios de grado en Arquitectura e Ingeniería de 
Edificación y de posgrado (Máster en Diseño Arquitectónico y programas de Doctorado). 
 
El edificio de Arquitectura está diseñado expresamente para albergar estos estudios, con el 
objetivo fundamental de que sirva, él mismo, como instrumento de  aprendizaje,  que  enseñe  
arquitectura. Por esta razón se concibió como un aula-taller, articulado en torno a un espacio 
central, diáfano, que permite una relación y comunicación fluidas entre profesores y alumnos. 
Todos los talleres  están  abiertos, con elementos de separación de vidrio que permiten la 
visualización del trabajo  que  se  realiza  en  su  interior,  de  esta manera, los mismos alumnos 
aprenden de sus compañeros al poder ver sus trabajos, asistir a las críticas de proyectos, etc. 
 
Los tres niveles del edificio se comunican a través de escaleras y de un ascensor, con lo cual no existe 
ninguna barrera arquitectónica que impida la accesibilidad universal. En este sentido, la 
Universidad de Navarra ha asumido activamente lo dispuesto por la ley 51/2003 de 2 de 
diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad, y adquirió hace unos años el compromiso de adecuar el medio físico universitario 
a las dificultades de los estudiantes con discapacidad realizando las adaptaciones arquitectónicas y 
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de comunicación necesarias. 
 
Además de los medios materiales disponibles en el Edificio Alumni de Madrid y el edificio de la 
Escuela de Arquitectura, los alumnos del Máster de en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios 
tienen a su disposición los siguientes: 
 
 
SERVICIOS CENTRALES 
 
Servicio de Bibliotecas (http://www.unav.es/biblioteca/). Consta de dos secciones: Humanidades y 
Ciencias Geográficas y Sociales (agrupadas en una sola), y Ciencias Experimentales. La Biblioteca de 
la Universidad de Navarra fue una de las primeras bibliotecas españolas en automatizarse y actualmente 
utiliza el sistema INNOPAC MILLENNIUM. 
Las secciones de Humanidades y Ciencias Geográficas y Sociales, agrupadas en una sola, tienen su 
sede en el Edificio de Bibliotecas, frente al edificio de Arquitectura. 
 
La biblioteca en cifras (datos de 2017): 
 
- 1.142.974 volúmenes 
- 3.085 puestos de lectura 
- 19.818 revistas y 41.225 revistas on line 
- 122.853 microformas 
- 7.824 ejemplares de otro tipo (vídeos, mapas, fotografías, etc.) 
- Acceso a 568 bases de datos 
- 137.759 préstamos en 2009 
 


1.379.788 Volúmenes 
24.712 Total de obras incorporadas 
6.531 Obras incorporadas en compra 
18.181 Obras incorporadas como donativo o intercambio 
110.351 Volúmenes prestados 
13.133 Documentos gestionados por Préstamo Interbibliotecario 
19.739 Títulos de revistas impresas 
89.169 Títulos de revistas electrónicas 
475.485 Libros electrónicos 
145.811 Ítems de monografías audiovisuales y material no librario 
 3.127 puestos de lectura 
110.351 volúmenes prestados 
13.133 documentos gestionados por Préstamo Interbibliotecario 
 


La Biblioteca de Humanidades está formada por varias salas entre las que destacan La Sala de Lectura y 
la Sala de Consulta. Después de la Biblioteca de Arquitectura, y principalmente por su proximidad con la 
Escuela, la Sala de Lectura de Humanidades es la que presta un mayor servicio a sus alumnos. En ella se 
pueden encontrar:  
 


491 puestos de lectura  
12 ordenadores 
Más de 8.000 manuales y monografías  
Más de 17.000 volúmenes 
Más de 900 títulos diferentes de literatura de entretenimiento (PLC) 
 


La Sala de Consulta, a la que los alumnos de máster tienen acceso, está destinada principalmente a la 
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investigación. La colección se distribuye en cinco plantas y contiene: 
 


Más de 440 mil títulos en acceso directo  
590 mesas personales asignadas 
75 puestos de lectura sin asignar 
80 taquillas destinadas a alumnos de doctorado y máster  
20 ordenadores para localizar libros, revistas, etc. 
14 seminarios 


 
Además, en la Biblioteca de Humanidades se encuentran la Hemeroteca, la Sala de Referencia y 
Mediateca consultadas por toda la comunidad universitaria.  
 
A estas Bibliotecas se ha sumado, en el curso 2018/2019 la del Campus de Madrid. En ella están 
situadas las colecciones de Derecho, Banca, Moda, Arquitectura y Comunicación. Actualmente dispone 
de los siguientes recursos: 
 
  Más de 1300 volúmenes 
  Más de 60000 revistas electrónicas 
  Más de 17000 libros electrónicos jurídicos online 
  10 bases de datos jurídicas 
  40 puestos de lectura 
  2 ordenadores 
 
El Instituto Científico y Tecnológico (ICT) actúa como nexo de unión entre los investigadores y las 
empresas con el fin de facilitar y promover la investigación e impulsar la transferencia de los 
conocimientos y resultados de investigación generados en la Universidad. Como Oficina de 
Transferencia de Resultados de Investigación pertenece a la Red OTRI de las Universidades 
Españolas y a la red de Centros de  Enlace  para  la Innovación (IRC) de la  Comisión Europea, a 
través del consorcio IRC CENEO. 
 
Servicio de gestión de la investigación  
Actúa como nexo de unión entre los investigadores universitarios, las empresas y el resto de las 
entidades del sistema de I+D+i, sirviendo de cauce de colaboración entre la Universidad y el entorno 
socioeconómico local, nacional e internacional.  
Servicios Informáticos (www.unav.es/SI): IT Services: son responsables de administrar los servicios 
de red, los sistemas de información, de mantener al día todos los equipos (hardware y software),  
desarrollan las aplicaciones propias del entorno universitario y gestionan las telecomunicaciones. La 
Universidad de Navarra forma parte de la iniciativa eduroam (education roaming) que tiene por objeto 
dar un servicio de movilidad Wi-Fi para la comunidad académica e investigadora. Dentro del campus se 
dispone  de una  red  inalámbrica (WiFi). Prestan también soporte técnico a profesores, 
departamentos, servicios y en general a  todo el personal de la Universidad. 
 
Facilitan a los alumnos: 
 
- La credencial para acceder a los sistemas informáticos de la Universidad con la que 
pueden obtener una cuenta de correo electrónico permanente, acceder a los recursos de la 
Biblioteca, salas de ordenadores, consulta de calificaciones, etc. 
- Un sistema de almacenamiento de documentos. Se les facilita el acceso a Internet, a la red de 
transmisión de datos de la Universidad y a todos los servicios disponibles en la red. Para todo ello, 
disponen de más de 400 equipos en las salas de ordenadores de  los edificios de: Derecho, Amigos, 
Ciencias y Ciencias Sociales y Arquitectura, coordinadas por  los propios Servicios Informáticos. 
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Servicio  de  Innovación  Educativa  (www.unav.es/innovacioneducativa/):  Servicio de Calidad e 
Innovación: su  finalidad  es  apoyar en la mejora de la calidad docente y educativa y en el uso de los 
medios tecnológicos.  El Servicio de Innovación Educativa colabora con la Escuela de Arquitectura en 
la organización  de cursos y sesiones, adaptación de las asignaturas al sistema de créditos europeo 
(EEES), realización de las webs de asignaturas, departamentos y centros y en la puesta en marcha de  
proyectos de mejora e innovación. 
La Escuela de Arquitectura ha incorporado a su docencia el Sistema ADI (plataforma de 
herramientas informáticas a disposición de alumnos y profesores como apoyo a la docencia 
presencial). Estas herramientas son: web, documentos, examinador, calificaciones, avisos, 
inscripciones, diario, foros de debate, etc. De esta manera, los alumnos tienen a su disposición 
información de cada asignatura que complementa la docencia recibida en las aulas. 
 
Además de este sistema, el Servicio de Innovación Educativa pone a disposición de la Escuela de 
Arquitectura otras herramientas: 
 
• Herramienta portafolios. En él, alumnos, profesores y otras personas relacionadas 
con la Universidad podrán recoger datos personales, información y evidencias sobre su desarrollo 
personal y profesional que les ayudarán a ser más conscientes del proceso seguido y de las 
posibles metas a marcarse. 
• Open Course Ware (OCW) es una iniciativa surgida en el Instituto  Tecnológico  de 
Massachussets (MIT) en 2001, cuyo objetivo principal es proporcionar acceso libre a los contenidos 
de sus asignaturas, de manera abierta y sin restricciones. Un grupo de  universidades de habla 
hispana (incluida la Universidad de Navarra), coordinadas por Universia, han iniciado una iniciativa 
de OCW, con la idea de dar a conocer sus asignaturas y poner en la red materiales educativos en 
español. Pueden encontrarse en http://www.unav.es/ocw/ 
• Recientemente se han adquirido dispositivos de  respuesta remota ("clickers") con 
el objetivo de potenciar la participación de los alumnos en sesiones y seminarios. 


 
Su finalidad es apoyar a profesores, alumnos y a todos los centros de la universidad, favoreciendo 
una cultura de calidad y buscando en todo momento la mejora continua de la docencia 
universitaria. En esta línea son funciones de este servicio: 
 


- La mejora de la calidad docente y educativa 
- Proporcionar los medios tecnológicos que faciliten el trabajo de docentes, alumnos y 
centros. 
- Elaborar, orientar, coordinar y supervisar los procesos de evaluación, certificación y 
mejora de la Calidad para las distintas titulaciones de la Universidad. 
- Orientar e informar a la comunidad universitaria de las actividades que se llevan a cabo 
en la Universidad acerca de los programas que desarrolla la Aneca, con el fin de 
potenciar la mejora continua de los programas y servicios de la Universidad. 


 
El Servicio de Calidad e Innovación colabora con todos los centros de la universidad ofreciendo 
formación, promoviendo proyectos de innovación docente y poniendo a disposición de profesores y 
alumnos una selección de recursos que sirvan de apoyo tanto para la labor docente del 
profesorado como para el proceso de aprendizaje de los alumnos (universitarios y de doctorado). Entre 
estos pueden enumerarse: Portafolios, Open Course Ware (OCW), Manuales, Guía para estudiantes de 
doctorado, etc. 
 
El MDGAE incorpora  en su docencia el Sistema Aula  Virtual-ADI (plataforma  de herramientas 
informáticas a disposición de alumnos y profesores como apoyo a la docencia presencial y online). En 
esta herramienta se escribe la guía docente de la asignatura; facilita la comunicación entre profesores 
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y alumnos (a través de anuncios, mensajes de correo electrónico, etc.), permite ofrecer contenidos, 
facilita la realización de actividades (tareas, trabajos en colaboración, exámenes, blogs, etc.) y ayuda 
en el control de todos estos procesos. 


 
 
Instituto de Idiomas (www.unav.es/idiomas): ofrece a estudiantes y profesionales una  amplia 
variedad de cursos y programas para la enseñanza y perfeccionamiento del inglés, francés, 
alemán, italiano, ruso, chino mandarín y euskera. El alumno tiene a su disposición los recursos 
necesarios para profundizar en el estudio de los idiomas, como ordenadores multimedia, DVD, 
televisión, material de audio y vídeo, libros, publicaciones y otros materiales de estudio. El 
Instituto ofrece cursos especiales que se adaptan a las necesidades específicas de cada titulación. 
Asimismo, ofrece cursos de técnicas de comunicación para congresos, de conversación y de 
redacción con fines académicos y científicos. Imparte también cursos semi- intensivos de 
preparación para los exámenes internacionales TOEFL, IELTS y Cambridge. El  Instituto de Idiomas es 
centro autorizado y sede local de los exámenes internacionales de la  University of Cambridge. 
 
Oficinas Generales (http://www.unav.es/oogg/): servicios centrales encargados de todo lo 
relacionado con la Gestión Académica para el alumno (matrícula en las titulaciones de grado y 
posgrado, expedición de títulos y certificaciones académicas, tramitación de las instancias  dirigidas 
al Rectorado de la Universidad, etc.). 
 
Capellanía Universitaria (www.unav.es/capellaniauniversitaria): ofrece atención espiritual y  
formación cristiana a todos los universitarios que lo deseen. 
La Escuela de Arquitectura cuenta con un capellán, que, además de su actividad docente, 
promueve actividades y atiende las consultas de todos los que soliciten consejo y orientación  para su 
vida personal. 
 
Servicio de Alojamiento (www.unav.es/alojamiento): asesora a los alumnos que lo soliciten sobre la 
modalidad de alojamiento que mejor se adapte a su perfil. 
 
Relaciones Internacionales: servicio que colabora con el resto de la comunidad universitaria en la 
creciente dimensión internacional de la Universidad de Navarra, a través de: acogida, y atención 
de alumnos, organización de servicios específicos dedicados a estudiantes internacionales, gestión de 
Programas de Intercambio, (Erasmus/Sócrates, Leonardo, etc.), gestión y mantenimiento de los 
convenios y acuerdos con otras instituciones académicas o de investigación de carácter 
internacional y atención de la red de delegados internacionales de la  Universidad de Navarra 
presentes en 31 países. 
 
Servicio de Asistencia Universitaria (www.unav.es/becas): ofrece a todos los alumnos que lo soliciten, 
información y asesoramiento sobre becas y ayudas al estudio, así como de otras vías de financiación 
de los estudios universitarios. 
Servicio de admisión  
Ofrece información sobre los estudios que se imparten en la Universidad de Navarra, procesos de 
admisión y orientación necesaria para los nuevos estudiantes (gabinete de orientación sobre elección de 
estudios, becas y ayudas, alojamiento, etc), asesoramiento personalizado sobre becas y ayudas al 
estudio, así como de otras vías de financiación de los estudios universitarios.  
 
A través de este servicio, la Universidad de Navarra pretende que ninguna persona con 
aptitudes para el estudio, deje de cursar una carrera por motivos económicos. 
 
Los estudiantes de la Universidad de Navarra pueden beneficiarse de las convocatorias de becas 
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públicas así como de las propias de la Universidad. 
 
Servicio de Actividades Culturales (www.unav.es/actividades/): trabaja para apoyar las inquietudes 
culturales y artísticas de los alumnos para que vivan una experiencia 100% universitaria,  
Vida universitaria: aglutina toda la oferta cultural, social, deportiva, solidaria, etc de la universidad y 
promueve y alienta iniciativas de formación que permiten el contacto entre los alumnos y la 
ampliación de conocimientos en otras áreas a la propia de especialización. A lo largo del curso se 
organizan  numerosas  actividades que enriquecen  la  formación  y  la  personalidad  de  los 
universitarios como conferencias, debates, conciertos, obras de teatro, talleres y concursos. También 
se edita  semanalmente  la  publicación  “Vida  Universitaria”,  donde  la  comunidad universitaria 
puede encontrar la agenda de todos los eventos culturales, deportivos y de ayuda social que tendrán 
lugar durante esos días. 
 
Servicio de Deportes (www.unav.es/deportes): ofrece a los estudiantes un amplio programa de 
actividades en sus instalaciones deportivas o mediante convenios con otras entidades. Además de 
la práctica de diferentes disciplinas deportivas, organiza escuelas y clubes (de montaña,  vuelo,  
etc.), y competiciones internas para alumnos, como el Trofeo Rector o el Torneo de Bienvenida. 
Los estudiantes pueden también competir en diferentes ligas, tanto navarras como nacionales, a 
través de sus equipos federados, además de recibir clases con las escuelas deportivas. Un sábado de 
septiembre se organiza el Día del Deporte. 
 
En sus instalaciones se practica una amplia gama de deportes: aerobic, atletismo, baloncesto, 
frontenis, fútbol, fútbol sala, gimnasio-sala de musculación, pádel, pilates, pelota vasca, rugby, 
squash, tenis, taekwondo, voleibol, etc. 
 


Universitarios por la Ayuda Social (www.unav.es/uas): está formado por un grupo de alumnos y 
graduados de la Universidad que dedican parte de su  tiempo libre a los demás, colaborando en 
distintas áreas: provida, atención a personas mayores, apoyo escolar a niños con dificultades de 
integración social, discapacitados, enfermos hospitalizados, apoyo escolar, actividades deportivas 
con presos y talleres formativos a lo largo del curso. También se llevan a cabo campañas de 
sensibilización y otras actividades extraordinarias de carácter solidario.  
 
Tantaka  
Banco de tiempo solidario de la Universidad de Navarra. Formado por alumnos, graduados y 
profesores de la universidad que dedican parte de su tiempo libre a los demás, colaborando en 
organizaciones que se dedican a cubrir las necesidades sociales que se presentan en Navarra. 


 
Oficina de Salidas Profesionales (www.unav.es/osp): su misión es colaborar en la gestión de la 
carrera profesional de sus graduados durante los tres años posteriores a la finalización de sus 
estudios. Cada universitario  cuenta  con  su  página  personal  de  empleo,  donde  puede  acceder 
de forma individualizada y confidencial a las ofertas de trabajo, su situación real en cada 
momento, informe de pruebas psicoprofesionales, curriculum vitae, etc. 
 
Fundación Empresa-Universidad de Navarra (www.unav.es/feun): creada como instrumento  de 
relación entre el mundo empresarial y el universitario, está al servicio del empleo  universitario, de 
la mejora de la innovación y de la competitividad de la empresa. Gestiona prácticas y empleo 
universitario de estudiantes  y  recién graduados entre otras actividades.  Actúa en coordinación con 
el Servicio de Prácticas y Empleo de la Escuela. 
 
Alumni Navarrenses (www.unav.es/alumni): es el cauce para mantener viva la relación de los 
antiguos alumnos con la Universidad y con los compañeros de carrera. Organiza diferentes 
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actividades a través de sus Agrupaciones Territoriales, ofrece a sus miembros diversas publicaciones 
y servicios (como formación continua, oportunidades profesionales o información de cuanto 
sucede en la Universidad) y  establece acuerdos con instituciones y empresas en beneficio de sus 
miembros. 


 
La Agrupación ha impulsado el Programa “Becas Alumni Navarrenses”, orientado a alumnos 
académicamente excelentes que deseen realizar sus estudios en la Universidad de Navarra y es 
promotora de la Acreditación Jacobea Universitaria, que reúne a Universidades de todos los 
continentes interesadas en promover el Camino de Santiago entre sus estudiantes y antiguos  
alumnos (www.campus-stellae.org). 
  
Para la gestión y mantenimiento de las instalaciones y equipos, la Junta Directiva de la ETSA 
trabaja en colaboración con el Rectorado y los servicios generales de la Universidad que se 
ocupan específicamente de esta función, que se detallan a continuación: 
 
Mantenimiento: se ocupa de garantizar la buena conservación y adecuado funcionamiento de los 
edificios e instalaciones, así como servir de apoyo técnico a los eventos extraordinarios que  se 
celebran (congresos, reuniones científicas, etc.), que gestiona a través de la Intranet, y  contando 
con operarios cualificados en distintas especialidades (electricidad, electrónica, calefacción, 
fontanería, carpintera, albañilería, pintura, etc.). 
 
Obras e Instalaciones: se ocupa de la realización de las obras y reformas que se llevan a cabo 
en los edificios de la Universidad, así como del seguimiento y mejora de las infraestructuras del 
campus, prepara los planes de necesidades, lleva a cabo el control de proyectos y presupuestos, 
la gestión de licencias con las administraciones públicas y contratación y seguimiento y control de 
obras. 
 
Orden y Seguridad: garantiza las condiciones de uso de los edificios e instalaciones, a través de las 
tareas que llevan a cabo bedeles y vigilantes, realiza estudios y propuestas sobre la adopción de 
medidas generales de seguridad, colabora con el Servicio de Mantenimiento para  la conservación de 
las instalaciones, etc. 
 
Prevención de Riesgos Laborales: vela por la seguridad y salud de todas las personas que trabajan y 
estudian en sus instalaciones. 
 
Limpieza: responsable de mantener en óptimo estado de limpieza los distintos edificios, 
acomodándose a las características de cada edificio, así como a la gran variedad de dependencias 
existentes (despachos, oficinas, aulas, laboratorios, etc.). 
 
Servicio de gestión de eventos: Presta un servicio de apoyo a la gestión de los eventos que se 
organizan en la Universidad: congresos, jornadas, homenajes, etc… 
 
En cuanto a los Servicios Informáticos, son ellos los encargados de mantener al día todos los equipos 
(hardware y software). 
 
Todos ellos recogen, además, las indicaciones de revisión, actualización y mejoras de la Junta 
Directiva de la Escuela. En este sentido, la Junta se ocupa, entre otros temas, del estudio y 
propuesta de nuevas instalaciones y reformas, el seguimiento del mantenimiento de edificios e 
instalaciones ya existentes, así como de la dotación de equipos y servicios de interés general del 
área (aulas, cafeterías, biblioteca, servicio de reprografía, etc.). 
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El presupuesto de la Escuela de Arquitectura es elaborado cada año por la Junta Directiva. 
Consta de un presupuesto ordinario para la actividad docente de los Departamentos, incluyendo 
personal, material  de prácticas y otros gastos, y un presupuesto extraordinario que recoge los 
gastos de reformas de locales, compras de aparatos, de equipos informáticos y actividades 
extraordinarias. 
 
En la gestión económica de la Escuela de Arquitectura colaboran: 
 
Servicio de Administración y Tesorería: Económico-Administrativo: enmarcado dentro del área de 
Gerencia de  la  Universidad de Navarra, gestiona la contabilidad y la tesorería de la Universidad, la 
relación con proveedores, etc. 
 
Servicio de Compras: canaliza una buena parte de las adquisiciones y de la contratación de  servicios, 
obteniendo de ordinario importantes ventajas económicas, permite mantener criterios homogéneos 
con los proveedores en materia de descuentos o de condiciones de pago, control de facturación, etc. 


 
7.1  Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 
 
La Escuela de Arquitectura ha previsto varias medidas para adecuar sus instalaciones a los 
nuevos requerimientos docentes: 
 
- Reforma de instalaciones eléctricas en los talleres con el objetivo de facilitar y fomentar el 
trabajo de los alumnos en la Escuela. 
 
- Reforma del espacio que ocupa Secretaría, con el fin de adecuarla a las nuevas necesidades de 
atención a los alumnos (ya realizada). 
 
- Mejora del Servicio de Reprografía: actualización de equipos, ampliación de horarios  de  
atención al alumno, etc. 
- Reforma de los baños para alumnos, de manera que exista proporción con el número actual de 
estudiantes (mayor número de chicas que de chicos). Efectuada a finales del curso 2009-  2010. 
 
Adquisición de una pizarra digital para el curso 2010-2011. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL TÍTULOS 


UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Diseño y Gestión 


Ambiental de Edificios 


Identificador del Título en RUCT  4313163 


Centro de Impartición del Título Escuela Técnica Superior de Arquitectura 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad de Navarra 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas son aceptadas como modificaciones no sustanciales. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación:  


En virtud de la Disposición Transitoria Quinta del RD 822/2021 se adscribe el título “Máster 


en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios” a su ámbito de conocimiento (Arquitectura, 


construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil), sin que suponga un cambio en la 


naturaleza, objetivos y características del título. 
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Personas asociadas a la solicitud 


Responsable 


Descripción de la modificación: 


Actualización de los datos del responsable. 


Representante legal 


Descripción de la modificación: 


Actualización de los datos del representante legal. 


Solicitante 


Descripción de la modificación: 


Actualización de los datos del solicitante. 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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En virtud de lo dispuesto por el art. 30 del RD 822/2021 y tras la revisión de la solicitud de 
modificación no sustancial presentada por la Escuela Técnica Superior de Arquitectura para 
su título de Máster Universitario en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios por la 
Universidad de Navarra, emito el informe favorable para su envío a la ANECA. 
 


Pamplona, 12 de julio de 2024 
 


 


 
Mª José Sánchez de Miguel 


Secretaria de la Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
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https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4313163&actual=estudios

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805375918684008185641805
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad 


y a la titulación 


 
La Escuela de Arquitectura de la Universidad de Navarra cuenta con un Servicio de Promoción que 
proporciona orientación e información y realiza los trámites de acogida de los candidatos hasta su 
admisión en  el Máster  solicitado. Además, en  la Universidad existe un  servicio  responsable de 
planificar y desarrollar  las acciones de  comunicación de  los Programas Máster ofertados por  la  
Universidad de Navarra. 
 
Asimismo, el Servicio de Admisión de la Escuela de Arquitectura, junto con el servicio de Admisión 
General de la Universidad de Navarra, realizan las siguientes actividades encaminadas a orientar a 
cualquier candidato que solicite información sobre el programa Máster: 
 


- Elaboración de un plan de medios conjunto: papel y on line. 
- Producción de material promocional general: folleto general y específico de cada programa. 
Gestión de  las peticiones de  información bien por correo electrónico, por  teléfono, o de  forma  
directa según lo solicite el candidato. Las solicitudes de información se gestionan a través de una 
aplicación  CRM  que  permite  sistematizar  procesos  de  información  a  todos  los  que  han 
manifestado interés.  


- Actualización y control del enlace “Másters” de la página Web de la Universidad 
- Organización  de  eventos  de  información  sobre  los  Programas  Máster  tanto  fuera  de  la 
Universidad como en la propia Universidad. 


- Asesoramiento en aspectos relacionados con la admisión. 
 
La Universidad  de Navarra  cuenta,  además,  con  una  red  de  delegados  internacionales  que  se 
encargan  de  orientar  e  informar  a  los  candidatos  acerca  del  proceso  de  admisión  al máster, 
convocatorias de becas, proceso de solicitud de visado para estudiar en España, etc. 
 
Estas acciones van dirigidas a aumentar el prestigio de los Programas Máster de la Universidad de 
Navarra y a incrementar el número de alumnos en estos programas. 
 
La información general acerca del máster, así como el proceso de admisión y del perfil de ingreso 
recomendado, puede encontrarse actualizada en  la web del máster y en el folleto específico del 
título. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1. Descripción General del plan de Estudios 
 
El Máster en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios se compone de 60 ECTS distribuidos en dos 
cuatro módulos, uno el primero con materias obligatorias, el segundo con materias optativas, el 
tercero de prácticas obligatorias y el cuarto correspondiente al Trabajo Fin de Máster. 
 
El MDGAE tiene como objeto formar expertos en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios que  puedan: 
 
- Contar con un conocimiento profundo de los criterios de sostenibilidad ambiental, social y 
económica y de los parámetros que influyen en el diseño ambiental de los edificios (energía, 
materiales, sistemas constructivos, agua, residuos, etc.) 
- Aplicar los principios medioambientales a los edificios en la fase de proyecto, ejecución, uso y 
deconstrucción de un edificio.  
- Disponer y aplicar las herramientas necesarias para la cuantificación y verificación de las medidas 
ambientales que se implementen en los edificios en todas sus fases. 
- Facilitar a los titulados conocimientos técnicos avanzados sobre las últimas tecnologías de 
edificación existentes, tanto en el campo de los sistemas constructivos pasivos (elementos 
constructivos) como activos (instalaciones). 
- Desarrollar las competencias necesarias para permitir al alumno integrarse en equipos de trabajo 
con carácter multidisciplinar y/o internacional. 
 
El Módulo I Diseño sostenible, con 36 30 ECTS, tiene carácter obligatorio y reúne las materias que se 
consideran indispensables para la formación en diseño y gestión ambiental de los futuros titulados. 
Estas materias van a permitir a los alumnos conocer y cuantificar las medidas ambientales básicas que 
se pueden aplicar a los edificios en cualquiera de sus fases de vida y los recursos técnicos y 
tecnológicos disponibles para conseguir que los edificios aprovechen o se adapten a sus circunstancias 
ambientales. También proporciona las herramientas necesarias para la  cuantificación de las medidas 
ambientales adoptadas. Dentro de este módulo se incluyen las siguientes materias: 
 
La materia 1 Principios de sostenibilidad (3 ECTS) introduce al alumno en el concepto de la 
sostenibilidad ambiental, social y económica, así como en los parámetros básicos que definen el 
comportamiento ambiental de los edificios y el espacio urbano.  
 
La materia 2 Gestión de la energía. Medidas pasivas (7,5 ECTS), pretende facilitar a los alumnos los 
conocimientos y las herramientas necesarias para el diseño y construcción de edificios basado en el 
aprovechamiento de los recursos naturales que permita reducir el consumo de energía asociado a la 
consecución del confort térmico y funcional. Un diseño relacionado con el clima  del lugar y con las 
necesidades biotérmicas del ser humano. 
 
La materia 3 Gestión de la energía y del agua. Medidas activas (7,5 ECTS), consiste en el estudio y 
aplicación de las instalaciones de los edificios valorando en todo momento parámetros de eficiencia 
energética y de disminución de consumos, así como la integración de energías  renovables junto a 
energías tradicionales. 
 
La materia 4 Gestión de los materiales y los residuos (6 ECTS) pretende dar a conocer los aspectos más 
relevantes de la gestión de los materiales y los residuos para disminuir los impactos ambientales 
asociados en la construcción de edificios, bajo el concepto de arquitectura circular. 
 
La materia 5 Certificación ambiental (3 ECTS) proporciona al alumno conocimientos sobre pretende 
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dar a conocer los aspectos más relevantes de los diferentes los sistemas de Gestión y Certificación en 
sostenibilidad que permiten comparar los aspectos ambientales más relevantes y proporcionar una 
garantía de la construcción sostenible ante terceros. las técnicas de simulación computacional  para el 
diseño ambiental de los edificios, y las de experimentación en prototipos y  monitorización de edificios 
reales para la validación de su comportamiento ambiental.  
 
La materia 6 Gestión de otros aspectos ambientales (3 ECTS) da a conocer aquellos  aspectos  
ambientales  no incluidos en las anteriores materias, que se consideran necesarios para la 
sostenibilidad de los edificios y del espacio urbano. 
 
El Módulo II Formación optativa (14 ECTS OP) permite elegir entre dos materias con 14 ECTS cada una: 
materia 1 Diseño sostenible avanzado y  materia 2 Gestión de empresas. En la materia 1 se 
intensificará la formación y se profundizará en aspectos relacionados con el diseño y la cuantificación 
sostenible de edificios, desde simulaciones más especializadas, monitorización de edificios, nuevos 
materiales y sistemas constructivos, nuevos sistemas de certificación sostenible. En la materia 2 se 
intensificará la formación en gestión del máster y se encaminará al alumno al mundo de la gestión de 
empresas relacionadas con la sostenibilidad; de esta forma, adquirirá conocimientos orientados a la 
actividad profesional, desde cuestiones generales de empresa y dirección de proyectos, análisis de 
negocio, contabilidad, finanzas, modelos y sistemas de gestión de dirección de personas… hasta las 
reflexiones éticas de su actividad.  
 
El Módulo III Prácticas, con 6 ECTS de carácter obligatorio, incluye prácticas externas obligatorias que el 
alumno desarrollará en empresas del sector de la edificación y que estarán relacionadas con los 
conceptos estudiados en el resto de módulos. El objetivo es que el alumno entre en contacto con la 
dinámica empresarial integrando los conocimientos y habilidades adquiridos. Las prácticas se articularán 
conforme al Real Decreto 592/2014 por el que se regulan las prácticas externas de los estudiantes 
universitarios y serán objeto de seguimiento y evaluación por parte de un tutor de la empresa y de un 
tutor académico de la universidad.   
 
El Módulo II IV, Trabajo Fin de Máster, con 24 10 ECTS de carácter TFM, que consiste en el  desarrollo 
de un trabajo en el que se integran y se aplican a un caso tema concreto, los  conocimientos, habilidades 
y competencias adquiridas. 
 
En el proceso formativo la lengua que se utiliza es el español con carácter general. La distribución 
temporal de los módulos está en consonancia con el desarrollo del proceso formativo. 
 


La distribución del Periodo de Formación en créditos ECTS por tipo de materia es la siguiente: 
 


Tipo de material Carácter ECTS ECTS Nº 
Obligatoria 36 30 
Optativas 14 
Prácticas 6 
Trabajo fin de máster 24 10 
Créditos totales 60 


 
La distribución de las materias por módulos, el número de créditos, su carácter y cuando está previsto que 
se curse, figura en la tabla siguiente: 
 


Módulo I. Diseño sostenible (30 ECTS OB) 
Materias/asignaturas Carácter Curso Unidad 


temporal 
 
 


ECTS 
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1. Principios de sostenibilidad 
 


Obligatoria 1º 1º semester 
Anual 


3 


2. Gestión de la energía. Medidas pasivas Obligatoria 1º 1º semester 
Anual 


6 7,5 


3. Gestión  de  la  energía  y  del  agua.  Medidas 
activas 


Obligatoria 1º 1º semester 
Anual 


9 7,5 


4. Gestión de los materiales y los residuos Obligatoria 1º 1º semester 
Anual 


6 


5. Certificación ambiental Obligatoria 1º 1º semester 
Anual 


6 3 


6. Gestión de otros aspectos ambientales Obligatoria 1º 1º semester 
Anual 


6 3 


TOTAL    36 30 
 


Módulo II. Formación Optativa (14 ECTS OP) 


Materias Carácter Curso Unidad 
temporal 


ECTS 


1. Diseño sostenible avanzado Optativa 1º Anual  14 
2. Gestión de empresas Optativa 1º Anual 14 
TOTAL    14 


 
Módulo III. Prácticas (6 ECTS Prácticas Externas) 
Materias Carácter Curso Unidad 


temporal 
ECTS 


1. Prácticas PE 1º 2º semestre 6 
TOTAL    6 


 
Módulo II IV. Trabajo Fin de Máster (10 ECTS TFM) 
Materias/asignaturas Carácter Curso Unidad 


temporal 
ECTS 


1. Trabajo fin de máster TFM 1º Anual 2º 
semestre 


24 10 


TOTAL    24 10 
 
A) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La movilidad de los estudiantes del MDGAE se concreta, fundamentalmente, en dos líneas de 
actuación: 
1. Docencia en el extranjero: está previsto que los alumnos puedan cursar alguna materia, o parte de 
ella, en una universidad internacional. Existen convenios firmados con universidades extranjeras de 
referencia que permiten que los alumnos reciban su docencia y realicen las correspondientes 
actividades formativas en la universidad de destino.  
En el marco de estos convenios también está previsto acoger alumnos de esas universidades para 
completar su docencia en el MDGAE. 
 
2. Prácticas y Trabajo fin de máster: la propia estructura del plan de estudios facilita la realización de 
prácticas y el desarrollo del TFM en centros, instituciones o empresas nacionales e internacionales. 
Para ello se cuenta con el apoyo de “Career Services” y los convenios de colaboración existentes. 
Bajo la supervisión de la Junta directiva de la Escuela de Arquitectura, existe un responsable de 
acciones de movilidad que trabaja en estrecha colaboración con la Oficina de relaciones 
Internacionales de la Universidad de Navarra y que se encarga de facilitar y promover todos los 
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procesos de movilidad.  
La Universidad de Navarra mantiene convenios con alrededor de 500 universidades de todo el mundo 
y la Escuela de Arquitectura tiene vigentes más de 300 con empresas e instituciones. Puede 
consultarse una relación detallada en el apartado 7 de la Memoria, Recursos materiales. 
Los alumnos del MDGAE pueden acogerse a los programas de movilidad y ayudas previstos por la 
universidad. 


 
Está previsto que los alumnos del MDGA puedan cursar una materia correspondientes al módulo I 
en universidades de fuera del territorio nacional, en el marco  de  convenios  establecidos 
Universidades. 
Los convenios se establecerán con Universidades extranjeras de alto nivel en los temas relacionados con 
los objetivos del MDGA. El convenio recogerá los siguientes aspectos: 
-  Tiempo de estancia del alumno. Se estima que oscilará entre un mes (seis  ECTS)  y  dos meses 
(12 ECTS) 
-  Asignaturas a cursar en la Universidad receptora. En el caso de los alumnos de MDGA que deseen 
optar a cursar estas asignaturas en el extranjero, se realizará su reconocimiento, una vez superadas, 
por los créditos correspondientes a asignaturas  correspondientes a las materias del módulo I.  
- Tutor asignado para el seguimiento del alumno a nivel de asesoramiento académico personal. El 
tutor deberá ser un profesor de la Universidad receptora relacionado con los temas de las asignaturas 
que el alumno debe cursar. 
- Número de alumnos y perfil del alumno, dependerá del número de convenios existentes y los 
intereses de los alumnos demandantes. 
 
De la misma forma, está previsto que alumnos procedentes de otros másteres, tanto nacionales como 
internacionales, con cuyas universidades se haya firmado un convenio puedan cursar algunas 
materias del MDGA, matriculándose de los créditos necesarios que  correspondan a dichas materias. 
 
La ETSA cuenta con un programa de movilidad dirigido a los alumnos del centro que deciden acudir 
a otras universidades, así como a los alumnos procedentes de otras universidades que  son recibidos en 
la Escuela. 
 
Para facilitar este proceso, existe un Responsable de Acciones de Movilidad  (en  adelante,  RAM)  
que organiza y planifica el programa apoyado por personal administrativo de la Escuela. El RAM, a su 
vez, informa periódicamente a la Junta Directiva y eleva propuestas de mejora, tal y como se indica en el 
apartado 9.3.2. 
 
 
B) Mecanismos de coordinación del máster 
 
En cuanto a los mecanismos de coordinación docente, el programa prevé los necesarios para 
garantizar la coherencia del título y formación del alumno. 
 
El Director del máster de Diseño y Gestión Ambiental de Edificios actúa también como Coordinador 
General y es el responsable de los procedimientos de coordinación, entre los que  se contemplan: 
1. Reuniones del Coordinador General con los responsables de cada módulo/materia para 
planificar el curso académico. 
2. Reuniones de los responsables de cada módulo/materia con los profesores encargados de impartir 
las asignaturas que los componen. El objetivo es asegurar la enseñanza y aprendizaje de los 
conocimientos por parte de los alumnos, así como planificar las diferentes actividades,  metodologías 
y formas de evaluación. 
3. Reuniones del Coordinador General con el responsable de la Junta Directiva de los  Programas de 
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Posgrado e Investigación. El objetivo es comunicar problemas detectados y  adoptar las soluciones 
oportunas. 
4. Reunión del Coordinador General y/o de los responsables de cada módulo con los alumnos para 
evaluar el desarrollo de las correspondientes asignaturas y realizar propuestas de mejora. 
5. Realización, por parte de cada coordinador de materia profesor, de la guía docente de la 
asignatura que imparte que, al menos, deberá plasmar: objetivos y competencias, actividades 
formativas, metodología  y evaluación. La planificación de la asignatura recogida en la guía docente 
reflejará las  decisiones de coordinación adoptadas. 
 
Otros mecanismos de coordinación docente previstos para el plan de estudios están descritos en el 
punto 9 de esta Memoria. 
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		5.1. Descripción General del plan de Estudios

		A) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida
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		Los alumnos del MDGAE pueden acogerse a los programas de movilidad y ayudas previstos por la universidad.
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6.1 Personal académico disponible 
 


Universidad Categoría  Nº Total % Doctores 
% 


Horas 
% 


Universidad de 
Navarra 


Ordinario o Catedrático de 
Universidad 1 4 100 8  


Universidad de 
Navarra 


Profesor Titular 3 13 100 21  


Universidad de 
Navarra 


Profesor Contratado Doctor 7 29 100 34 


Universidad de 
Navarra 


Otro personal docente con 
contrato laboral (Asistentes) 1 4 100 6 


Universidad de 
Navarra 


Profesor Asociado (incluye 
profesor asociado de C.C.: de 
Salud)     


12 50 42 28 


 
 
El Máster Universitario en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios por la Universidad de Navarra 
(MDGAE) cuenta con el personal académico y profesional suficiente y adecuado para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto.   
 
El claustro del Máster lo componen un total de 24 profesores (12 con vinculación permanente 
con la Universidad de Navarra y 12 asociados que colaboran de manera regular y continua con 
la universidad). 
 
Además del profesorado citado, colaboran de manera habitual alrededor de 10 profesores 
externos (visitantes/invitados) de otras universidades nacionales y extranjeras, y profesionales 
de reconocido prestigio, tanto nacionales como internacionales, que enriquecen y aportan una 
constante actualización al programa y dan una visión de la sostenibilidad en distintos contextos 
y climas.  
 
a. Porcentaje del total de profesores que son Doctores 
 
El 71% de los profesores son doctores 
 
b. Categorías académicas del profesorado disponible 
 


• Profesor Catedrático de Universidad: 1 profesor  
• Profesor Titular de Universidad: 3 profesores 
• Profesor Contratado Doctor: 7 profesores  
• Profesor Asistente (Otro personal docente con contrato laboral): 1 profesores 
• Profesores Asociados: 12 profesores 


El profesor catedrático de universidad, los 3 profesores titulares de universidad y los 7 
profesores contratados doctores han sido evaluados por ANECA y, por tanto, han obtenido las 
citadas figuras académicas siguiendo los procesos de acreditación previstos.  
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https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43107522013100201&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=2

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43107522013100201&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=3

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43107522013100201&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=3

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43107522013100201&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=2

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43107522013100201&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=2
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c y d. Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de dedicación al 
título. Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de dedicación 
al título 
 
Se recoge en la siguiente tabla la dedicación del personal académico tanto a tiempo completo 
como a tiempo parcial: 
 


 
Categoría Nº 


profesores 
Dedicación a la 
Universidad 


Porcentaje 
dedicación al título 


Catedrático 1 Tiempo completo 8%  
Profesor Titular 3 Tiempo completo 21%  


Profesor contratado doctor 4 Tiempo completo 41% 


1 Tiempo parcial 49% (6h/semana 4 
meses) 


1 Tiempo parcial 57% (7 h/semana 4 
meses) 


1 Tiempo parcial 2% (3h/semana 1 
semana) 


1 Tiempo parcial 2% (4h/semana 1 
semana) 


Otro personal docente con 
contrato laboral (Asistentes) 


1 Tiempo parcial 6% (2,5h/semana 4 
semanas)   


Profesor Asociado  1 Tiempo parcial 100% (5h/semana 3 
meses) 


 1 Tiempo parcial 34% (8h/semana; 1 
mes) 


 1 Tiempo parcial 23% (10h/semana 
durante 3 semanas) 


 1 Tiempo parcial 21% ( 4h/ semana; 6 
semanas)  


 1 Tiempo parcial 8% (2,5h/ semana; 6 
semanas  


 1 Tiempo parcial 50% (2,5h/ semana; 4 
semanas 


 1 Tiempo parcial 44% (2,5h/ semana; 4 
semanas 


 1 Tiempo parcial 47% (2,5h/ semana; 4 
semanas 


 1 Tiempo parcial 33% (5h/ semana; 4 
semanas 


 1 Tiempo parcial 28% (2,5h/ semana; 7 
semanas 


 1 Tiempo parcial 15% (6h/ semana; 2 
semanas 


 1 Tiempo parcial 28% (2,5h/ semana; 4 
semanas 
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 3 


e. Experiencia docente 
 
El 54% del profesorado tiene experiencia docente en el ámbito de la Arquitectura, el 38% en 
empresa, el 4% en Geografía y población y el 4% en Ciencias ambientales. 
 


• El 34% del profesorado tiene más de 25 años de experiencia docente 
• El 33% del profesorado tiene entre 10 y 20 años de experiencia docente 
• El 33% del profesorado tiene entre 5 y 10 años de experiencia docente 


 
A continuación se recoge el perfil docente de los profesores de la Universidad de Navarra por 
cada materia.  
 
Módulo I. Diseño sostenible  
Materia 1. Principios de sostenibilidad. El profesorado de esta materia tiene experiencia 
docente tanto a nivel de grado como de máster en materias relacionadas con la sostenibilidad 
ambiental, social y económica: expertos en geografía humana y población, arquitectura y 
medioambiente, ecología urbana y física de la construcción. 
 
Materia 2. Gestión de la energía medidas pasivas. El profesorado de esta materia tiene 
experiencia docente tanto a nivel de grado como de máster en materias vinculadas con el diseño 
pasivo de edificios en invierno y verano tanto de obra nueva como de rehabilitación, el análisis 
climático, las condiciones de confort de las personas y la simulación energética de edificios. 
 
Materia 3. Gestión de la energía y el agua. Medidas activas. El profesorado de esta materia 
tiene experiencia docente tanto a nivel de grado como de máster en materias vinculadas con las 
instalaciones de los edificios: suministro y evacuación de agua, instalaciones térmicas, 
iluminación..; las energías renovables y la gestión del edificio a nivel de instalaciones. 
 
Materia 4. Gestión de los materiales y los residuos. El profesorado de esta materia tiene 
experiencia docente tanto a nivel de grado como de máster en materias relacionadas con los 
impactos medioambientales que generan los edificios, la calidad del aire, el análisis del ciclo de 
vida de los edificios y sus componentes, y los materiales empleados en edificación (saludables, 
innovadores, sostenibles).  
 
Materia 5. Certificación ambiental. El profesorado de esta materia tiene experiencia docente 
tanto a nivel de grado como de máster en otras materias vinculadas con los sistemas de 
certificación ambiental de los edificios, como LEED (Leadership in Energy and Environmental 
Design) o BREEAM (Building Research Establishment Environmental Assessment Methodology), 
entre otros. 
 
Materia 6. Gestión de otros aspectos ambientales. El profesorado de esta materia tiene 
experiencia docente tanto a nivel de grado como de máster en otras materias vinculadas con la 
sostenibilidad de los edificios, como iluminación natural, transporte, uso del suelo, etc. 
 
Módulo II. Formación optativa 
Materia 1. Diseño sostenible avanzado. El profesorado de esta materia tiene experiencia 
docente tanto a nivel de grado como de máster en materias vinculadas a la simulación 
energética, los estudios pos ocupacionales (monitorización, encuestas, ensayo de flujo térmico, 
termografías…) los métodos de certificación en sostenibilidad ambiental, social y económica, y 
los sistemas constructivos avanzados, aplicados al mundo de la arquitectura. 
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Materia 2. Gestión de empresas. El profesorado de esta materia tiene experiencia docente 
tanto a nivel de grado como de máster en materias relacionadas con las finanzas y la 
contabilidad, la gestión de recursos humanos, la ética empresarial, dirección estratégica, 
dirección de negocio, gestión de operaciones, dirección de producción, emprendimiento y 
marketing . 
 
Módulo III. Prácticas 
Materia 1: Prácticas. Los tutores de prácticas internos tienen experiencia docente en la 
dirección y valoración de trabajos relacionados con la arquitectura sostenible y con la propia 
tutorización de prácticas, tanto de grado como de máster.  
 
Módulo IV. Trabajo Fin de Master 
Materia 1 Trabajo Fin de Master. El profesorado de esta materia tiene experiencia en la 
dirección de Trabajos Fin de máster y en la metodología docente de esta materia. 
 
 
f. Experiencia investigadora 
 
El 71% del profesorado tiene experiencia investigadora. 
 


• El 35% del profesorado tiene sexenios de investigación (cuatro profesores tienen 1, un 
profesor tiene 2 y un profesor tiene 3) 


• El 25%  del profesorado tiene más de 25 años de experiencia investigadora 
• El 8%  del profesorado tiene entre 15 y 20 años de experiencia investigadora 
• El 21%  del profesorado tiene entre 10 y 15 años de experiencia investigadora 
• El 17% del profesorado tiene entre 5 y 10 años de experiencia investigadora 


 
La experiencia investigadora del cuerpo docente del MDGAE resulta apropiada y es coherente 
con la naturaleza del título. Existen sinergias entre la docencia del máster y la investigación que 
se lleva a cabo por parte de los profesores, siendo este uno de los puntos destacados del máster. 
 
Los profesores del máster con actividad investigadora, desarrollan su investigación dentro de 
los siguientes grupos de investigación registrados en la Universidad de Navarra: 
 


• El grupoSAVIArquitectura (sostenibilidad ambiental, vivienda, industrialización y 
arquitectura) investiga en los campos del ecodiseño de cerramientos industrializados y 
sostenibles y la cuantificación de la arquitectura sostenible con las siguientes líneas de 
investigación: componentes industrializados para edificios; rehabilitación energética de 
edificios, barrios y ciudades; estrategias para la mitigación y adaptación arquitectónica 
al cambio climático, certificación ambiental; monitorización, calibración y simulación 
energética de edificios; análisis de ciclo de vida y gestión de los materiales; arquitectura 
para la población vulnerable (envejecimiento, pobreza energética, accesibilidad, etc).  
 


• En el Área de Urbanismo se encuentra el grupo Urbanismo, Sostenibilidad y Paisaje que 
desarrolla su actividad, entre otras, en las líneas de Sostenibilidad y diseño de la ciudad, 
Paisaje y territorio y Nuevos sistemas de digitalización urbanística. 
 


• El grupo de investigación Automatic Analysis and Design of Structures (Análisis y 
Diseño Automatizado de Estructuras, AADS) centra su investigación en el desarrollo de 
métodos de diseño, análisis y prototipado de estructuras de edificación. 
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• El grupo de investigación “Laboratorio Integrado de Calidad Ambiental (LICA)” 
desarrolla su actividad, entre otras, en las líneas de Seguimiento y evaluación de la 
contaminación en ecosistemas, zonas urbanas, áreas industriales y ambientes interiores 
y de Monitorización de gases de efecto invernadero en ecosistemas sensibles al cambio 
climático 


 
Como resultado de la investigación realizada en estos grupos, los profesores del MDGAE son 
autores de más de 50 publicaciones indexadas en el Journal Citation Report (JCR) especialmente 
en las categorías de ‘Engineering, Civil', 'Construction and Building Technology', 'Energy and 
Fuels' o “Environmental Sciences”, con títulos como Energy and Buildings, Applied Energy, 
Engineering Structures, Sustainable Cities and Society o Atmospheric Environment. 
 
Los profesores participan en distintos proyectos de investigación internacionales, europeos y 
nacionales tales como: 


- ANNEX 75- COST-EFFECTIVE BUILDING RENOVATION AT DISTRICT LEVEL COMBINING 
ENERGY EFFICIENCY & RENEWABLES. Entidad: IEA ECB – International Energy Agency’s 
Energy in Buildings y Communities. 


- ANNEX 56- COST EFFECTIVE ENERGY Y CARBON EMISSIONS OPTIMIZATION IN 
BUILDING RENOVATION. Entidad: IEA ECB – International Energy Agency’s Energy in 
Buildings y Communities. 


- SMART BIDIRECTIONAL MULTI ENERGY GATEWAY (SABINA). Comisión Europea. 
Programa Horizonte 2020. Type of action: Research and Innovation (RIA). 


- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LA REHABILITACIÓN DE LA ENVOLVENTE DE 
EDIFICIOS BASADO EN EL DISEÑO PRESTACIONAL (prestaRener). Proyectos de 
Investigación Fundamental no orientada. Ministerio de Economía y Competitividad 
de España. 


- MODELO ENERGÉTICO-SOCIAL, CON HERRAMIENTA SIG, DE EDIFICIOS DE VIVIENDAS 
CONSTRUIDOS ENTRE 1940 Y 1980 PARA UNA REHABILITACIÓN EFICIENTE EN 
PAMPLONA. Convocatoria de ayudas para la promoción de la investigación y el 
desarrollo, Fundación Caja Navarra. Universidad de Navarra 


- PAPASS_Solución de papel para sustituir materiales plásticos en láminas anti-
infiltraciones de aire para edificios de consumo casi nulo. Gobierno de Navarra 


 
g. Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora 
 
La mayoría de los profesores del MDGAE tiene amplia experiencia profesional. El 83% del 
profesorado tiene experiencia profesional en el ámbito de la arquitectura y el urbanismo (10 
profesores), la ingeniería (2), y la gestión de empresas (8), en estudios de arquitectura, 
consultoras, empresas de ingeniería especializadas en instalaciones para la arquitectura, etc. 
 


• El 21% del profesorado tiene más de 30 años de experiencia profesional  
• El 33% del profesorado tiene entre 20 y 30 años de experiencia profesional  
• El 21% del profesorado de empresa tiene 10 y 20 años de experiencia profesional 
• El 8% del profesorado tiene menos de 10 años de experiencia profesional 


 
Los profesores del ámbito de la arquitectura tienen entre 10 y 35 años experiencia profesional 
en el campo de la arquitectura sostenible tanto de obra nueva como de rehabilitación, y en la 
gestión, diseño y construcción de edificios. Han recibido numerosos premios en reconocimiento 
de su labor profesional, tanto internacionales (Premio 40 under 40.  Chicago Athenaeum 
Museum of Arhitecture and Design, Premio Wood and Design Building Award, Concuros 
Iberoamericano Passivhaus) como nacionales (Premio Visesa, Isover, Ecohabitar, Jóvener 
arquitectos españoles, Premio nacional a la cultura arquitectónica y urbanística sostenible y 
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premios de colegios de arquitectos). Asimismo, cuentan con más de 50 adjudicaciones de 
proyectos en concursos públicos que destacan por su innovación en sostenibilidad. 
 
Los profesores del ámbito de la ingeniería tienen más de 20 años de experiencia profesional a 
nivel de diseño, instalación y control de sistemas instalaciones para la arquitectura. 
 
Los profesores del ámbito de la empresa tienen, en general, más de 20 años de experiencia 
profesional en el campo de los servicios financieros, la consultoría y el gobierno corporativo de 
empresas, entre otros. Más del 65% tiene más de 20 años de experiencia profesional en puestos 
directivos de empresas nacionales y multinacionales (estrategia, desarrollo corporativo, 
dirección de recursos humanos, dirección financiera, etc.) y labores de consultoría de dirección 
general.  
 
PROFESIONALES COLABORADORES  
 
El personal académico de la Universidad de Navarra estructura la organización y gestión 
académica del título (dirección, coordinación de módulos y materias, etc) e imparte más del 50% 
de la docencia y tutoría académica del plan de estudios. Además de ellos, el MDGAE cuenta con 
un grupo de profesionales colaboradores de reconocido prestigio con experiencia profesional, 
docente/investigadora y con un perfil que se adecúa a los estudios que se plantean. Este grupo 
aporta una constante actualización en los campos de conocimiento del máster y ofrece una 
visión global e integradora del área de especialización del título. 
 
1. De ese grupo, 10 profesores colaboran habitualmente en cada edición. Son especialistas en 
las materias de sostenibilidad del MDGAE y aportan su experiencia profesional y académica en: 
 


- Diseño de medidas pasivas en los edificios en obra nueva y rehabilitación, y su aplicación 
a casos reales. 


- Integración de energías renovables en los edificios 
- Simulación sostenible de edificios 
- Sistemas de certificación ambiental 
- Análisis del ciclo de vida 


 
El 100% tienen experiencia profesional: el 10% entre 5 y 10 años, el 30% entre 10 y 20 años, el 
50% entre 20 y 30 años y el 10% más de 30 años. Desarrollan su trabajo en consultoras 
especializadas y empresas de ingeniería que son referentes en su campo; a modo de ejemplo, 
Arup, LKS, Idom, etc.  
 
Todos ellos cuentan con experiencia docente: el 10% entre 5 y 10 años, el 50% entre 10 y 20 
años, el 30% entre 20 y 30 años y el 10% más de 30 años. El 50% son doctores, el 50% tiene 
experiencia investigadora asociada a su docencia (cuentan con 5 sexenios de investigación) y 
otro 10% participa en proyectos de investigación relacionados con su experiencia profesional. 
 
 
2. Además de estos colaboradores habituales participan en la docencia del máster una media 
de 5 profesores internacionales de reconocido prestigio académico y/o profesional 
especialistas en sostenibilidad. El objetivo es poder ofrecer una visión global, actualizada y 
puntera de los temas que se van tratando en el máster. Estos profesores forman parte de un 
grupo más amplio (en torno a 25) que colaboran de forma periódica con el MDGAE. Todos ellos 
son seleccionados en función de su CV docente e investigador, y profesional, así como por la 
actualidad y novedad de su trabajo. 
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El 70% tiene experiencia docente: el 8% entre 5 y 10 años, el 27% entre 10 y 20 años, el 27% 
entre 20 y 30 años y el 8 % más de 30 años. El 43% son doctores con experiencia investigadora: 
el 8% entre 5 y 10 años, el 18% entre 10 y 20 años, el 13% entre 20 y 30 años y el 4 % más de 30 
años. Provienen de universidades como: National University of Singapore, ETH Zurich, Harvard 
University, Aarhus School of Architecture of Denmark, Politecnico di Torino, Vienna Technical 
University, Architectural Association (Londres), Worcester Polytechnic Institute, Heriot-Watt 
University, TU. Delft (Faculty of Architecture and the Built Environment), Technische Universität 
München, Columbia University, Massachusetts Institute of Technology (MIT), Universidad 
Anáhuac México… Su participación permite, además, establecer lazos con otros centros de 
investigación y docencia de excelencia. 
 
El 74% cuenta con experiencia profesional: el 8% entre 5 y 10 años, el 8 % entre 10 y 20 años, el 
27% entre 20 y 30 años, el 23% entre 30 y 40 años y el 8% más de 40 años. Trabajan en empresas 
de gran prestigio y son invitados al máster para que muestren la aplicación práctica de su trabajo 
en el desarrollo de proyectos singulares en el campo de la sosteniblidad (casos de edificios con 
altas prestaciones en sostenibilidad, integración de energías renovables en el diseño 
arquitectónico, nuevas técnicas en el diseño y construcción de edificios singulares etc.) Destacan 
entre ellos profesionales de empresas como Arup, Transsolar Energietechnik GmbH, 
BuroHappold Engineering, Level Agency for Infrastructure (New York), Sauerbruchhutton work 
office, ZEDfactory Europe Limited, Bennetts Associates, Fare Studio, Meacham Associates, 
Mario Cucinella Architects, Architekturbüro Reinberg ZT GmbH, Walter Unterrainer Atelier für 
Architektur, etc.  
 
Muchos de estos profesionales han recibido destacados premios como: RIBA, Aga Khan Award 
for Architecture, Stirling Prize; European Prize for Architecture_Brussels, Holcim Award for 
Sustainable Construction, The Class Property Innovation and Sustainability Award, Gold Medal 
for Italian Architecture, Haus der Zukunft, Österreichischer Bauherrenpreis, ETHOUSE Award a 
la rehabilitación eficiente; Austrian Solarprize; Austrian green planet building award, Prime 
Minister’s Better Public Building Award at the British Construction Industry Awards; Philippe 
Rotthier Award, International Architecture Award_Chicago, USA, Deutscher Holzbaupreis 
Woodie Hamburg, Fritz Schumacher Award for Architecture… 
 
h. Viabilidad y adecuación del personal académico disponible.  
 
El MDGAE cuenta con un grupo de profesores sólido y con experiencia que asume la 
responsabilidad del proyecto desde su puesta en marcha en el curso 2011/2012 y que se ha 
demostrado suficiente y adecuado para asegurar su viabilidad. 
 
La Universidad de Navarra, fundada en 1952, dispone de profesorado con una larga experiencia 
docente e investigadora, con perfiles que se adecúan a los estudios que se plantean. La Escuela 
de Arquitectura lleva 54 años impartiendo estudios de Arquitectura y 13 de sus profesores 
colaboran en el título (10 con vinculación permanente y 3 asociados que participan en la 
docencia de manera continua, en cada edición), otros 9 docentes pertenecen al claustro del 
IESE Business School y 2 profesores más provienen de la Facultad de Ciencias y de Filosofía y 
Letras (departamento de Geografía), todos ellos centros de la Universidad de Navarra.  
 
El nuevo planteamiento del programa contempla la opción de cursarlo en la sede de la 
Universidad de Navarra de Pamplona o de Madrid, lo que constituye una apuesta ambiciosa 
que, sin embargo, no altera la idoneidad (ni cualitativa ni cuantitativa) del grupo docente con 
el que se cuenta. En este sentido, la programación temporal del máster está diseñada para que 
no exista coincidencia en el tiempo entre las materias desplegadas en una y otra sede. De esta 
forma, la docencia no se solapa y el mismo equipo de profesores está capacitado para atender, 
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en igualdad de condiciones y con solvencia, a los dos grupos. Por otra parte, la experiencia de 
casi 10 años en la impartición del MDGAE permite plantear un equipo de profesores adaptado 
a una enseñanza renovada y cuya trayectoria docente e investigadora, en muchos de los casos, 
se ha desarrollado en paralelo al propio recorrido del máster.  
 
Por todas estas razones, puede concluirse que el personal académico está proporcionado a los 
objetivos del programa formativo y a los requerimientos de la disciplina. Esta estructura y la 
experiencia de la Universidad de Navarra avalan la continuidad del MDGAE.  
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8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 


8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % 


95 5 


TASA DE EFICIENCIA %  
95  


TASA VALOR % 


No existen datos  


 


Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación:   


Tasa de graduación: 95% 
Tasa de abandono: 5%  
Tasa de eficiencia: 95% 


 
Este máster es de nueva creación, por lo que no se dispone de datos de ediciones anteriores. 


 
Para la configuración de este Programa de Posgrado se parte de la experiencia acumulada en el 
desarrollo del Máster en Diseño Arquitectónico (MDA), que comenzó a impartirse en el curso 2000- 
2001. A partir de ahí se crea este nuevo programa máster concebido, como un máster académico 
que permita especializarse a los graduados de Arquitectura e Ingenierías en el campo de la 
sostenibilidad energética y ambiental de los edificios y en el de las tecnicas y tecnologías de 
construcción necesarias para conseguirlo. Por la experiencia acumulada en el Máster en Diseño 
Arquitectónico, podemos hacer una estimación muy positiva de los resultados esperados para el 
Máster en Diseño y  Gestión Ambiental de Edificios. 


 
Cabe señalar que durante los tres últimos cursos del MDA, en los que el programa ya es oficial, el 
100% de los alumnos matriculados ha finalizado sus estudios en el tiempo previsto, con una tasa de 
eficiencia del 100%. 


 
Como dato complementario, podemos destacar que de los 89 alumnos que han cursado el MDA 
desde sus comienzos en el año 2000, únicamente dos alumnos lo abandonaron antes de finalizarlo. 


 
Con estos datos del MDA, se puede prever que la estimación de la tasa de graduación para el Máster 
en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios sea del 95%. La corta duración de estos estudios (un 
año) lleva a pensar que la tasa de abandono sea muy baja. Por otro lado, la selección de alumnos 
del Máster de Diseño y Gestión Ambiental de Edificios se basa, entre otras cuestiones, en: 


 
1. Expediente académico. Selección de alumnos que justifican, aportando los resultados de su 


expediente académico, capacidad para el trabajo universitario, habiendo adquirido ya una  
serie de hábitos de estudio y dedicación. 


2. Curriculum Vitae y Memoria: A través de estos dos documentos, los estudiantes demuestran su 
interés en formarse, unos, como investigadores en esta área de conocimiento; otros, como  
profesionales con voluntad de encontrar soluciones que permitan la construcción de edificios 
más sostenibles. Se trata, por tanto, de personas motivadas por el trabajo que van a  
desarrollar. 


 
Por otro lado, en el caso de la vertiente profesional del Máster, el contacto directo con la realidad 
profesional a través de la realización de prácticas en empresas supone un estímulo para los alumnos  
inclinados a desarrollar su carrera profesional en este área. 


 
Por las razones señaladas, no se espera que los alumnos abandonen sus estudios, aunque siempre 
puede presentarse alguna situación personal que conduzca al abandono del máster por motivos  
extraacadémicos. 
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